
DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Deporte con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, en materia
de cultura de paz en el deporte. 

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Dictamen de la Comisión de Deporte, con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte,
en materia de cultura de paz en el deporte

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión Deporte de la LXIII Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en las facultades que le confieren los artículos
39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7 y demás relativos
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 82, numeral
1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158 numeral 1 fracción
IV del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás re-
lativos del mencionado ordenamiento, esta comisión some-
te a la consideración de los integrantes de esta honorable
asamblea el presente dictamen con base en los siguientes:

I. ANTECEDENTES.

1. Con fecha 15 de diciembre de 2015, el diputado Fidel
Kuri Grajales, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura
del Congreso de la Unión, presentó ante el Pleno de esta Cá-
mara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona la fracción XIII al artículo 2; se reforma
la fracción XXIII del artículo 30; y se reforman las fraccio-
nes I y II del artículo 140 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte.

1. El documento fue turnado por la Mesa Directiva para
análisis y dictamen, a la Comisión de Deporte, el 20 de
enero de 2016, a través del oficio No.D.G.P.L.63-II-4-
283, mediante el número de expediente 1259.

2. Con la finalidad de contar con más elementos de aná-
lisis para la discusión, la Junta Directiva de la Comisión
de Deporte, solicitó a la Mesa Directiva, prórroga para
el análisis y dictamen de la iniciativa en cuestión, la
misma fue concedida el 1º de marzo de 2016.

3. La Comisión de Deporte analizó y discutió el dicta-
men en su reunión ordinaria de fecha 21 de abril de
2016.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

a) Los diputados promoventes inician la exposición de
motivos de su iniciativa citando a la directora general de
la UNESCO, señora Irina Bokova, quien afirmó que el
deporte es uno de los pilares de una sociedad sana, que
confía en sí misma, unida y diversa a la vez, basada en los
derechos humanos y la igual dignidad de todos. Propor-
ciona un espacio en el que se pueden compartir pasiones,
en el que las comunidades pueden reunirse y los desfavo-
recidos adquirir algún poder.

b) Asimismo los diputados autores de la iniciativa men-
cionan que los juegos deportivos como factor de convi-
vencia social contribuyen al sano desarrollo las relacio-
nes sociales, y sus beneficios tienen alcances variados
como la cooperación, la solidaridad, la cohesión fami-
liar entre muchos otros. Igualmente hace despertar en
los individuos el espíritu competitivo y moral por el res-
peto a las reglas, la disciplina, la perseverancia, y la ho-
nestidad que contribuyen a que las personas desarrollen
estos valores no solo en sus prácticas deportivas, sino en
su vida cotidiana.

c) También aluden a que las competencias deportivas, tan-
to individuales como de grupo, no sólo involucran a los
contendientes, sino a todas las personas que tienen respon-
sabilidad directa o indirecta en el desempeño de los depor-
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tistas, así como a las que sin tener dicha responsabilidad
sienten una inclinación o preferencia por el deportista o el
equipo que contiende en el juego o competencia.

d) Refieren que el deporte, a su vez, es una actividad indi-
vidual o de conjunto que, sujeta a reglas establecidas, im-
plica una competencia en igualdad de circunstancias, en la
que el triunfo debe ser fruto exclusivo de la preparación, la
disciplina, la capacidad, la habilidad y el esfuerzo personal
o colectivo. El deporte sublima la inclinación natural del
ser humano a buscar la victoria, mediante el empleo máxi-
mo de sus capacidades, la realización de su mayor esfuer-
zo y el respeto al espíritu del juego limpio.

e) Los diputados promoventes son enfáticos en que el de-
porte acarrea pasión, manifestándose en la afición de las
personas que acuden a los recintos y lugares donde se lle-
van a cabo las competencias, suscitando en muchas oca-
siones el desbordamiento de las pasiones que conllevan a
actos violentos, tanto a nivel de cancha como extra cancha,
con lo cual se desvirtúa la esencia armónica del deporte.

f) Indican que la violencia y la confrontación en el ámbito
deportivo se han presentado en todos los niveles de com-
petencia, desde el juego llanero hasta las más importantes
competencias a escala mundial, lo cual hace evidente que
las competiciones deportivas presentan múltiples aristas,
ya que los estados de emoción violenta suelen ser suscep-
tibles tanto en jugadores, competidores, entrenadores, au-
xiliares, directivos e incluso miembros de la prensa.

g) Los diputados promoventes observan que las contiendas
deportivas, y más en el ámbito profesional, han sido verda-
deros caldos de cultivo para la aparición de la violencia,
contrario a lo que debiera ser, como factor necesario para
promover los buenos hábitos, el respeto y la tolerancia así
como la formación de una identidad.

h) En la exposición de motivos se hace referencia a que
desgraciadamente, en la actualidad ha acontecido tanto en
nuestro país como en otros, un incremento de la violencia
provenida desde las rivalidades entre grupos de aficiona-
dos identificados con clubes deportivos “supuestamente”
opuestos, hasta las riñas dadas en juegos callejeros o llane-
ros, ocasionando agresiones hacia las personas.

i) Se hace referencia a que la pasada legislatura tomó car-
tas en el asunto al proponer, discutir y aprobar un decreto
que reformó y adicionó la Ley General de Cultura Física y

Deporte para combatir la violencia en los espectáculos de-
portivos con el fin de proteger a las personas que asisten a
presenciarlos.

j) Los promoventes reiteran la problemática de que última-
mente se ha visto que la violencia que se presenta en el de-
porte, no sólo acontece en las gradas con los aficionados,
sino que ha ocurrido en otros espacios y con otros actores,
como las canchas y los miembros de los equipos.

k) Ante estas situaciones, los diputados consideran necesa-
rio la promoción de una cultura de paz en el deporte desde
todos los niveles, desde el profesional hasta el amateur en
todas las competencias. Indican que su iniciativa toma co-
mo principal justificación la reforma hecha a la fracción VI
de la Ley General de Educación, la cual incluyó como uno
de los fines de la educación que imparta el Estado, la pro-
moción de valores y propiciar la cultura de paz.

Los diputados promoventes citan extractos del dictamen
que presentó la Comisión de Educación y Servicios Edu-
cativos de la LX Legislatura referente a lo resuelto por la
Asamblea General de la ONU sobre cultura de paz, lo
cuales se transcriben a continuación:

La proclamación en 1998 del Decenio Internacional de una
cultura de paz y no violencia para los niños del mundo
2001-2012, establece que:

• ... se causan enormes daños y padecimientos a los ni-
ños mediante diversas formas de violencia en todos los
planos de la sociedad en el mundo entero y que una cul-
tura de paz y no violencia promueve el respeto a la vida
y a la dignidad de todo ser humano, sin prejuicios ni dis-
criminaciones de ninguna índole...

• la educación debe desempeñar la función de... forjar
una cultura de paz y no violencia, en particular median-
te la enseñanza de la paz y la no violencia a los niños...

• que la promoción de una cultura de paz y no violencia
para aprender a vivir juntos en paz y armonía... debería
emanar de los adultos e inculcarse a los niños;

l) La iniciativa también indica que para atender estas reso-
luciones, en octubre de 1999, la Asamblea General de la
ONU aprobó la Declaración y Programa de Acción sobre
una Cultura de Paz, el cual establece lo siguiente:



El artículo 1o. de esta declaración establece que una cul-
tura de paz es un conjunto de valores, actitudes, tradi-
ciones, comportamientos y estilos de vida basados en:

a) El respeto a la vida, el fin de la violencia y la promo-
ción y la práctica de la no violencia por medio de la edu-
cación, el diálogo y la cooperación.

En el artículo 2o. se define: El progreso hacia el pleno de-
sarrollo de una cultura de paz se logra por medio de valo-
res, actitudes, comportamientos y estilos de vida propicios
para el fomento de la paz entre las personas, los grupos y
las naciones.

El deporte es una herramienta para la reconciliación social
y humanitaria y, además de ser un elemento potencial para
procesar y alcanzar una cultura de paz, funge como un fac-
tor importante para contribuir a un cambio social.

m) Otro motivo que impulsa la presentación de esta ini-
ciativa, el eje de acción del Plan Nacional de Desarrollo,
“Un México en Paz” donde alude a que “México ha en-
frentado en los últimos años una problemática sin prece-
dentes en términos de seguridad pública... Para que un pa-
ís logre la paz debe comenzar por prevenir la violencia
contra los niños, niñas y adolescentes, y lograr el goce
efectivo de sus derechos”.

n) Se alude que en el Foro Internacional para el Desarrollo
y la Paz, llevado a cabo en Ginebra el 10 y 11 de mayo de
2011, organizado por la ONU, se afirmó que por medio de
modelos de conducta, el deporte puede promover el lide-
razgo y lograr alcanzar a los jóvenes, añadiendo un mensa-
je educativo al deporte o eventos deportivos puede elevar
la conciencia en asuntos sociales de diversa índole. Y la
respuesta ha sido formidable, ya que hemos visto que el de-
porte profesional se ha involucrado en las acciones loables
como las campañas de prevención de cáncer por citar un
ejemplo.

o) De los planteamientos expuestos, los diputados promo-
ventes proponen establecer como principio en el ejercicio
del deporte, el fomento a las actitudes solidarias y a propi-
ciar la cultura de paz a fin de que todos los actores involu-
crados en el deporte acaten como imperativo categórico el
respeto en todas las actitudes y los comportamientos que
generen la convivencia pacífica y armónica.

p) Asimismo, mencionan que la reforma plantea dotar a la
CONADE la facultad de definir los lineamientos para la

cultura de paz en el deporte, la cual complementará sus ac-
ciones tendientes a prevenir la violencia en el deporte.

q) Los promoventes proponen incluir el fomento de la cul-
tura de paz dentro de las atribuciones de la Comisión Es-
pecial contra la Violencia en el Deporte, en razón de que es
el organismo especializado para prevenir la violencia en el
deporte, siendo la cultura de paz una herramienta idónea
para lograr la erradicación de la violencia en todas sus ma-
nifestaciones.

r) Por último, los suscritos mencionan que si bien la paz es
responsabilidad de todos, la paz la hacemos todos, pero
también, la cultura de paz es una responsabilidad de Esta-
do, pues es la organización social por antonomasia que se
erige como el garante de la paz.

En ese tenor, la iniciativa se presenta en los siguientes tér-
minos:

Decreto

Único. Se adiciona la fracción XIII al artículo 2; se re-
forma la fracción XXIII del artículo 30; y se reforman
las fracciones I y II del artículo 140 de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue:

Artículo 3. ...

XIII. Fomentar actitudes solidarias, propiciar la cul-
tura de paz, de la legalidad y la no violencia en cual-
quier tipo de sus manifestaciones.

Artículo 30. La Conade tiene las siguientes atribucio-
nes:

XXIII. Definir los lineamientos para la lucha contra el
dopaje en el deporte, la prevención de la violencia y el
fomento de la cultura de paz en el deporte;

Artículo 140. Las atribuciones de dicha comisión espe-
cial, además de las que se establezcan en el reglamento
respectivo, serán:

I. Promover e impulsar acciones de prevención contra la
violencia y la cultura de paz en el deporte;

II. Fomentar, coordinar y realizar campañas de divulga-
ción y de sensibilización en contra de la violencia, así
como de propiciar la cultura de paz con el fin de con-
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seguir que el deporte sea un referente de integración y
convivencia social;

III. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

Esta comisión dictaminadora coincide con los motivos ex-
puestos en la iniciativa, en el sentido de que la competen-
cia deportiva es un factor para la sana convivencia y que
fomenta la cooperación, la solidaridad, la cohesión familiar
entre muchos otros.

Se comparte la preocupación de los proponentes sobre la
incidencia de la violencia no solo en los eventos deportivos
masivos con fines de espectáculo, sino de cualquier clase,
ya que en múltiples ocasiones, se han suscitado hechos vio-
lentos en competencias deportivas.

Se ha visto que en muchas de las competencias deportivas
se desatan pasiones en los individuos que concurren en
ellas, desde los mismos competidores hasta los aficiona-
dos, lo cual ha provocado que existan agresiones tanto físi-
cas como verbales, propiciando un ambiente de tensión so-
cial, en lo que debería ser un ambiente de diversión y
esparcimiento.

En consecuencia, como lo indica la iniciativa, el Poder Le-
gislativo Federal ha emprendido acciones tendientes a libe-
rar de la violencia en todas sus manifestaciones a las com-
petencias deportivas, siendo un de esas acciones las
modificaciones a la Ley General de Cultura Física Depor-
te para combatir la violencia en los recintos para proteger a
las personas que asisten a ver los eventos deportivos.

Los miembros de esta comisión, consideramos que el com-
bate a la violencia en el deporte, implica la realización de
varias acciones, entre ellas la del fomento de valores de in-
tegración y convivencia social.

En la propuesta de los diputados iniciadores, pretenden in-
cluir en la Ley General de Cultura Física y Deporte el fo-
mento de la cultura de paz, lo cual a juicio de esta comi-
sión, es un cometido loable. Sin embargo, esta comisión

hace la precisión de que para llevar a cabo las acciones pa-
ra fomentar la cultura de paz, es necesario el esfuerzo ge-
neralizado para modificar mentalidades y actitudes con
ánimo de promover la paz. Significa transformar los con-
flictos, prevenir los conflictos que puedan engendrar vio-
lencia y restaurar la paz y la confianza en poblaciones que
emergen de la guerra.

Pero su propósito trasciende los límites de los conflictos ar-
mados para hacerse extensivo también a las escuelas y los
lugares de trabajo del mundo entero, los parlamentos y las
salas de prensa, las familias y los lugares de recreo, tal y
como lo afirma la UNESCO.

En este orden y tomando en cuenta lo mencionado por la
UNESCO, las competencias deportivas constituyen verda-
deros espacios de recreo, ya que el deporte posee un po-
tencial catalizador para reducir conductas antisociales, por
su esencia de competencia basada en la reglamentos, códi-
gos de conducta y una férrea disciplina, no obstante es sa-
bido como lo afirma la iniciativa que en él se han llevado a
cabo lamentablemente penosos sucesos de violencia en to-
dos los niveles.

Tomando en cuenta el Decreto publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 17 de junio del 2008, por el que se
reformó la fracción VI del artículo 7o. de la Ley General de
Educación, esta comisión considera relevante que uno de
los fines de la educación es propiciar la cultura de la lega-
lidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus
manifestaciones y que siendo el deporte un medio educati-
vo, es menester que en todas sus actividades se realicen
dentro de los cauces pacíficos que propicien el mejora-
miento de las relaciones sociales.

El deporte entendido como un conjunto de actividades físi-
cas y psicológicas en el que se desarrollan habilidades, des-
trezas y la fuerza física encaminadas a la superación por me-
dio de la competencia, ya sea con en lo individual o con
adversarios, debe ser enfocado hacia la consecución de los
más altos valores sociales que permitan alejar a quienes lo
practican de conductas viciosas y violentas, así como a quie-
nes tienen el sentimiento de pertenencia o de identidad con
un competidor.

Por lo anterior, es que esta Comisión considera importante
que se defina en la Ley General de Cultura Física y Depor-
te la necesidad de promover la cultura de paz y la no vio-
lencia a través de la educación para la formación de niños,
niñas y jóvenes, lo cual orientará la revisión de la política



y programas de deporte para asegurar que en los centros
deportivos, las escuelas, así como en las ligas de las aso-
ciaciones y federaciones deportivas se promueva la cultura
por la paz y la no violencia.

Esta comisión concuerda con lo que anteriormente se ha
planteado en el decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 14 de mayo de 1981, por el que se crea el
Consejo Nacional del Deporte, acerca de que la práctica
del deporte constituye un medio calificado para el desarro-
llo de la educación, cuidado de la salud, fortalecimiento del
sentimiento de la nacionalidad e identidad, y en general, un
factor esencial para el desarrollo integral del individuo.

También resalta en este mismo decreto, que el diseño, con-
ducción y orientación de la política nacional en materia de-
portiva constituye una responsabilidad del Poder Ejecutivo
Federal a través de la Secretaría de Educación Pública, y
que en la realización de estas acciones es conveniente co-
ordinar y encauzar al logro de objetivos comunes vincula-
dos a las necesidades y el desarrollo del país.

De igual forma, se concuerda con lo planteado en la inicia-
tiva en relacionar la cultura de paz con el eje trazado en el
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, “Un México en
Paz” en el que se expone que “México ha enfrentado en los
últimos años una problemática sin precedentes en términos
de seguridad pública...Para que un país logre la paz debe
comenzar por prevenir la violencia contra los niños, niñas
y adolescentes, y lograr el goce efectivo de sus derechos”.
Y añadiendo a esto, este mismo Plan Nacional de Desarro-
llo indica que “El deporte, además de ser esencial para con-
tar con una sociedad saludable, es un vehículo de cohesión
social. El impulso a la cultura y el deporte constituye un fin
en sí mismo, con implicaciones positivas en todos los as-
pectos de la sociedad, razón por la cual forman un objetivo
fundamental dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018”.

Articulando la cultura de paz con el deporte, se fomentará
al desarrollo pleno de los individuos, la convivencia armó-
nica y amigable, con la finalidad de generar hábitos mora-
les que mejoren la calidad humana contribuyendo a la for-
mación educativa de los deportistas y todas las personas
involucradas en las competencias deportivas.

La prevención de la violencia, reviste la formación de una
cultura, siendo la de la paz la que mejor puede coadyuvar
para conseguir este cometido, ya que a través de esta se
contribuirá a la formación y desarrollo de los valores so-

ciales de respeto, tolerancia, cooperación, concordia, el
diálogo y la reconciliación, para superar conflictos, que
muchas veces se prolongan fuera del terreno de competen-
cia deportiva.

De esta manera con la implementación de las acciones pa-
ra difundir y promover la cultura de paz en el deporte,
donde se trabajen elementos pedagógicos y comunicati-
vos se cambiará la perspectiva de confrontación extrade-
portiva, la cual ocasiona muchas veces el aumento pro-
gresivo de los niveles de recurrencia a los insultos,
rivalidades y comportamientos antisociales.

Por ´último los integrantes de esta comisión consideramos
que el impacto normativo que se obtendrá con la aproba-
ción de la presente iniciativa, será benéfico y al mismo
tiempo no representa impacto presupuestal, pues, sólo se
propone elevar a rango de ley, la promoción de la cultura
de paz en el deporte, como ya sucede en el Sistema Educa-
tivo Nacional, siendo en este caso la CONADE conforme
a su presupuesto y normatividad, quien determinará la co-
ordinación e implementación de todas las acciones necesa-
rias para promover y difundir la cultura de paz en todos los
sectores involucrados en el Sistema Nacional del Deporte.

Por todo lo anterior es de concluir que los fines de la pro-
puesta de los diputados promoventes son fundamentales,
tan es así que en parte ya están previstos en el orden jurí-
dico vigente, como lo es la Ley General de Educación. Por
lo que es pertinente armonizar la Ley General de Cultura
Física y Deporte, para que de este modo, las autoridades en
la materia deportiva incluyan en la política de deporte, la
promoción de la cultura de paz. Lo anterior bajo la con-
cepción de que el deporte es un medio idóneo para conso-
lidar una educación integral en los miembros de la socie-
dad.

IV. MODIFICACIONES DE LA COMISIÓN DICTA-
MINADORA.

Las y los integrantes de esta comisión, con la finalidad de
dar congruencia y certidumbre jurídica al decreto, subsana
el error existente en el mismo, ya que en la iniciativa se se-
ñala una adición de una fracción XIII al artículo 2 de la Ley
en comento, cuando la propuesta contiene la adición en el
artículo tercero.

Por las consideraciones expuestas y con la enmienda men-
cionada en el rubro anterior, esta comisión somete a la Ho-
norable Asamblea, el presente: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADI-
CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE.

Artículo Único. Se reforman las fracciones XI y XII del
artículo 3, XXIII del artículo 30; I y II del artículo 140 y se
adiciona la fracción XIII al artículo 3; de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue:

Artículo 3. ...

I. a X . ...

XI. En el desarrollo del deporte debe protegerse la dig-
nidad, integridad, salud y seguridad de los deportistas,
así como asegurarse y defenderse el desarrollo sosteni-
ble del deporte;

XII. La existencia de una adecuada cooperación a nivel
internacional es necesaria para el desarrollo equilibrado
y universal de la cultura física y deporte, y

XIII. Fomentar actitudes solidarias, propiciar la cul-
tura de paz, de la legalidad y la no violencia en cual-
quier tipo de sus manifestaciones.

Artículo 30. ...

I. a XXII. ...

XXIII. Definir los lineamientos para la lucha contra el
dopaje en el deporte, la prevención de la violencia y el
fomento de la cultura de paz en el deporte;

XXIV. a XXX. ...

Artículo 140. ...

I. Promover e impulsar acciones de prevención contra la
violencia y la cultura de paz en el deporte;

II. Fomentar, coordinar y realizar campañas de divulga-
ción y de sensibilización en contra de la violencia, así
como de propiciar la cultura de paz con el fin de con-
seguir que el deporte sea un referente de integración y
convivencia social;

III. a XII. ...

TRANSITORIO

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016.

La Comisión de Deporte, diputados: Pablo Gamboa Miner (rúbrica),
presidente; Montserrat Alicia Arcos Velázquez (rúbrica), Flor Ángel Ji-
ménez Jiménez (rúbrica), Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Leydi Fabiola
Leyva García (rúbrica), Adriana Elizarraraz Sandoval (rúbrica), Jac-
queline Nava Mouett (rúbrica), Jesús Emiliano Álvarez López (rúbri-
ca), José Alfredo Ferreiro Velazco (rúbrica), Olga Catalán Padilla (rú-
brica), Andrés Fernández del Valle Laisequilla, secretarios; Rosa Alicia
Álvarez Piñones (rúbrica), María García Pérez, José Adrián González
Navarro (rúbrica), Próspero Manuel Ibarra Otero, Miriam Dennis Iba-
rra Rangel, Alejandro Juraidini Villaseñor (rúbrica), Renato Josafat
Molina Arias, Luis Ernesto Munguía González (rúbrica), Cristina Sán-
chez Coronel, Ximena Tamariz García, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia
(rúbrica), Nadia Haydee Vega Olivas, Beatriz Vélez Núñez, Timoteo
Villa Ramírez, Claudia Villanueva Huerta (rúbrica), Erika Irazema
Briones Pérez (rúbrica), José Santiago López (rúbrica), Karen Orney
Ramírez Peralta.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene la palabra el diputado Fidel Kuri Grajales para fun-
damentar el dictamen, de conformidad con nuestro Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

El diputado Fidel Kuri Grajales: Buenas tardes. Con su
venia, de la Presidencia. Compañeras diputadas y compa-
ñeros diputados, es de sabios rectificar. Hoy vengo a soli-
citar su voto aprobatorio para impulsar un dictamen que
fortalece el desarrollo de cultura física y deporte en nues-
tro país, en condiciones de respeto, equidad seguridad para
el caso de los eventos deportivos.

La violencia es un fomento social visible, prácticamente en
todos los aspectos de la vida cotidiana. Responde a la ne-
cesidad de los individuos de desahogar frustración y enor-
mes negativas. Desafortunadamente ese tipo de comporta-
mientos también afecta el desarrollo del deporte.

Por ello, y las últimas décadas, resulta muy común escu-
char de conductas violentas cuando se realizan eventos de-
portivos. Estos comportamientos son cometidos tanto por
parte de los deportistas y de igual forma se adjudican los
espectadores.



Este fenómeno no es exclusivo de nuestro país y los nume-
rosos estudios realizados en la materia coinciden en que es-
tas conductas se vinculan directamente a la frustración so-
cial por el deterioro de todos los niveles de vida, la falta de
oportunidades, resentimiento social o crisis de identidad.

Ser agresor de un suceso violento dentro del desarrollo de
un partido, de una competencia o cualquier evento deporti-
vo, traspasa los efectos de la esfera personal y las conse-
cuencias trascienden hacia la sociedad. 

Estos comportamientos traen como consecuencia impor-
tantes pérdidas económicas debido a los daños en la in-
fraestructura deportiva y en el mobiliario urbano; trasgre-
den la libertad y la seguridad de las y los ciudadanos y del
desarrollo integral de la familia, arrebatándoles espacios
destinados a la convivencia y sano esparcimiento.

Atenta contra los derechos humanos en la medida que pro-
voca la discriminación y el rechazo. Causa la ruina de fa-
milias enteras ante la muerte de una o más personas.

Cuando se exceden los límites de la pasión por una afini-
dad que resultan en la comisión de hechos delictivos, re-
sulta ineludible fortalecer las atribuciones de las institucio-
nes en la materia, fortaleciendo la creación de una cultura
de paz dentro del deporte en nuestro país, así como el fo-
mento del juego limpio, el trabajo en equipo, así como la
sana convivencia y la solidaridad que deben ser difundidos
y promovidos, tanto por el Estado como por los grupos di-
rectivos de las entidades del deporte federado y asociado.

Atendiendo a esta necesidad, y con motivo de fortalecer las
reformas que en materia de violencia en eventos deportivos
fueron aprobadas por el Congreso de la Unión en mayo de
2014, de contar con el voto aprobatorio de esta honorable
asamblea a las reformas propuestas en el presente dicta-
men, se establecerán como principios de ley para el ejerci-
cio y desarrollo del derecho a la cultura física y el deporte,
el fomento de actitudes solidarias para propiciar la cultura
de paz, de la legalidad y la no violencia en cualquier tipo
de sus manifestaciones, para lo cual se incluye dentro de la
atribución de la Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte, el fomento de la cultura de paz en el deporte.

Quiero reiterar mi agradecimiento a los diputados inte-
grantes de la Comisión del Deporte, por la sensibilidad
mostrada ante estos temas tan importantes para el desarro-
llo de una sociedad equitativa, seguro y libre de violencia,
así como por su disposición y flexibilidad, que nos ha per-

mitido avanzar con amplio consenso en los trabajos al in-
terior.

Honorable asamblea, a través de un marco formativo, efi-
caz, es posible dotar a la población de seguridad y protec-
ción de su integridad. Es fundamental prevenir, controlar y
sancionar la violencia en los eventos deportivos, en los mo-
mentos previos a que dé inicio durante el desempeño de los
mismos y después de su realización –ese silbidito está bo-
nito– y la par de estas acciones.

También resulta urgente y necesario promover el respeto,
la no discriminación, la cultura de paz y la legalidad, den-
tro de cualquier evento deportivo, los cuales son elementos
básicos para el sano desarrollo de los seres humanos y re-
conocimiento de su dignidad. Es cuanto, que tengo que de-
cir, muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Kuri. No era silbato de árbitro de fútbol,
no le estaban marcando penal.

Está discusión en lo general y en lo particular. No habien-
do oradores inscritos, en virtud de que llegó también con
un consenso que se construyó en el seno de la Comisión de
Deporte, se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico,
por cinco minutos, para proceder a la votación en lo gene-
ral y en lo particular.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Les pido a las compañeras y compañeros diputados, que en
virtud de que luego continuaremos con una siguiente vota-
ción nominal de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias que tendrá, por lo que hasta hoy
tenemos conocimiento, el mismo trámite de fundamenta-
ción y luego pasar a votación, permanezcan en el salón de
sesiones, para que le demos curso eficaz y rápido a los tra-
bajos.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Los
diputados y las diputadas que no hayan emitido su voto, el
sistema electrónico permanece abierto para que lo puedan
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realizar. Se pregunta a la asamblea si hace falta algún dipu-
tado de emitir su voto. Ciérrese el sistema electrónico de
votación. Se informa a la Presidencia que se emitieron 371
votos a favor, de 371diputados presentes.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Aprobado en lo general y en lo particular por
371 votos, unanimidad de los presentes, el proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Cultura Física y De-
porte, en materia de cultura de paz en el deporte. Pasa
al Senado para sus efectos constitucionales.



LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias con proyecto de decreto por el que se

reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso de
los Estados Unidos Mexicanos. 

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Con-
greso de los Estados Unidos Mexicanos.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por tres minutos el diputado Jorge
Triana Tena, para fundamentar el dictamen, de conformi-
dad con el Reglamento de la Cámara de Diputados. 

El diputado Jorge Triana Tena: Con el permiso de la Pre-
sidencia. Las facultades de las comisiones de la Cámara de
Diputados se definen a partir del nombre que las mismas
reciben, a efecto de que sean homólogas a la legislación
general y ordinaria y a las actividades que se realizan a tra-
vés de las estructuras funcionales de la administración pú-
blica federal. 

Es así que la denominación de una de ellas, así como la
modificación al mismo responde a adecuaciones del orden
jurídico o de reestructura organizacional del gobierno, a fin
de que la homologación sea constante. Por ello, esta comi-
sión de dictamen valoró a profundidad la propuesta pre-
sentada por el Partido de la Revolución Democrática, que
busca modificar la Ley Orgánica a fin de focalizar los con-
tenidos temáticos que son materia de la Comisión ordina-
ria de Competitividad y, por ello, ampliar su denominación
y modificar sus funciones. 

El objeto de dicha ampliación corresponde al estudio de
unidades geográficas con características productivas vin-
culadas al apoyo complementario del gasto gubernamental
a través de fondos, fideicomisos y estrategias para el creci-
miento económico regional y nacional.

Siendo las comisiones instancias especializadas que impul-
san el trabajo parlamentario y de dictamen que el pleno les
turna, y siendo el principal instrumento en la conformación
de acuerdos en el caso de la comisión objeto de modifica-
ción, es preciso mencionar como antecedente la propuesta
del Ejecutivo federal de iniciativa con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas
Especiales y se adiciona el artículo 9 de la Ley General de
Bienes Nacionales. 

El objeto de esta ley es regular la planeación, el estableci-
miento y la operación de zonas económicas especiales para
impulsar el crecimiento económico sostenible, sustentable y
equilibrado de las regiones del país que tengan mayores re-
zagos en desarrollo social, a través del fomento de la inver-
sión, la productividad, la competitividad, el empleo y una
mejor distribución del ingreso entre la población.

En sus contenidos, la iniciativa define como zona econó-
mica especial al área geográfica del territorio nacional, de-

terminada en forma unitaria o por secciones, sujeta a un ré-
gimen especial, en donde podrá realizar actividades de ma-
nufactura, procesamiento, transformación y almacena-
miento, la prestación de servicios de soporte a dichas
actividades y de otra índole que se consideren necesarias
así como la introducción de mercancías para efectos espe-
ciales.

Esta comisión dictaminadora comparte los motivos de los
diputados autores de la iniciativa que se dictamina. Esti-
mamos oportuna la propuesta de ampliar los contenidos te-
máticos, materia de competencia de la Comisión Ordinaria
de Competitividad y se propone cambiar su denominación
a Comisión de Competitividad e Impulso de Estrategias en
Zonas Prioritarias.

Lo anterior es compatible con los contenidos temáticos que
actualmente atiende la Comisión de Competitividad, ade-
más de que se trata de desarrollar tareas relacionadas con
el dictamen legislativo, de información y control evaluato-
rio, conforme a lo dispuesto por el párrafo primero, artícu-
lo 93 constitucional, pudiendo dar pie a que otro órgano le-
gislativo especializado pueda dar seguimiento puntual a la
legislación, ejecución y evaluación de la iniciativa que pre-
sentó el Ejecutivo federal sobre Ley Federal de Zonas Eco-
nómicas Especiales, así como para la atención a los traba-
jos que en su momento realice la Comisión Intersecretarial
mencionada con anterioridad.

La denominación propuesta responde a la necesidad de fo-
calizar la conceptualización de la materia objeto de la co-
misión, en torno a la disparidad del desarrollo económico
entre las regiones productivas, particularmente en la región
sur sureste, por lo que la nueva denominación implica la
búsqueda de un equilibrio en el ritmo de crecimiento, el an-
claje de dichas regiones a la economía nacional e interna-
cional, así como elevar el valor agregado producido en
ellas.

Finalmente, con la modificación se armonizan los con te-
nidos de la legislación del Congreso, a lo que establece la
eminente legislación en la materia, caminando juntos en la
necesidad de impulsar tal y como la denominación de la
comisión lo establecerá, el impulso a estrategias en zonas
prioritarias de nuestro país. Es cuanto, diputado presidente.
Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Triana.



Está a discusión en lo general y en lo particular. Y no ha-
biendo oradores inscritos, como ya lo habíamos preanun-
ciado, en virtud de la discusión y consensos que se genera-
ron en el seno de la Comisión, se pide a la Secretaría abra
el sistema electrónico por dos minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico por dos minutos para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Consulte a ver si todavía falta alguien que ande por ahí ex-
traviado.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
¿Algún compañero o compañera diputada, diputado que
falte por emitir su voto? 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ya.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Ninguno. Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se-
ñor presidente, se emitieron 345 votos a favor, 17 absten-
ciones, 5 en contra.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado en lo general y en lo particular por 345 votos
el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Pasa al Senado para sus efec-
tos constitucionales.
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REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y
EXPIDE EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA
UNIÓN

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción XX al artículo 8 del Reglamento de
la Cámara de Diputados y se expide el Código de Ética de

la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción XX al artículo 8 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados y se expide el Código de
Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene la palara el diputado Jorge Triana Tena, para funda-
mentar el dictamen de conformidad con nuestro Regla-
mento.

El diputado Jorge Triana Tena: Gracias, presidente.
Quiero comentar que esta Presidencia está entregando a la
Mesa Directiva una solicitud de adenda, que espero sea
puesta a consideración. Compañeras y compañeros, en el
año 2015…

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo (desde la
curul). Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Un momentito, por favor, diputado Triana.

El diputado Jorge Triana Tena: Dígame, diputado.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, ahí, diputado Clouthier, en qué sentido, diputado.
Sonido en la curul ahí del diputado; ahí está.

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo (desde la
curul): Había solicitado participar en esta ronda de cuestio-
namientos, y bueno, creo que por el orden que se ha segui-
do de manera tradicional…

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Está usted anotado, lo que pasa es que el diputado Triana
está en la fase de…

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo (desde la
curul): Disculpe.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
…la fundamentación del dictamen, y luego ya vienen las
participaciones de fundamentaciones y ya usted está aquí
enlistado, diputado; no hay cuidado. Adelante, por favor, el
diputado Triana.

El diputado Jorge Triana Tena: Gracias, presidente. En
el año 2015 consulta Mitofsky realizó una encuesta abierta
a ciudadanos, puso a evaluación 17 instituciones públicas
de nuestro país. Los resultados fueron por demás lamenta-
bles; los congresistas, los diputados, los senadores, tene-
mos una calificación de apenas 5.2 en una escala de 10. Es-
tamos por debajo de los policías, incluso de los policías
judiciales, y lo peor, caímos cinco décimas en un año con
respecto a la misma del 2004. Y es que no podemos enga-

ñarnos porque ha habido excesos y ha habido abuso de mu-
chos legisladores a lo largo de varias legislaturas. Justos
pagan por pecadores. Ha sido lacerada la imagen del parla-
mento, del Congreso mexicano.

Se han pendido focos rojos y hoy en este Concreto, tene-
mos la obligación histórica de actuar en consecuencia, so-
bre todo porque peligra la legitimidad que como Congreso,
como Poder Legislativo, tenemos de ser freno y contrape-
so a las decisiones del Ejecutivo; y también de ser repre-
sentantes populares.

Por ello es imperativo que contemos con un código deon-
tológico de principios y de preceptos a seguir, que paradó-
jicamente no existe para efectos del Poder Legislativo.
Existe para el Poder Ejecutivo desde 2002, para el Poder
Judicial desde el 2004 y, si me apuran, tampoco contamos
con sistemas internos de control.

El Poder Judicial tiene el Consejo de la Judicatura, el Eje-
cutivo la Secretaría de la Función Pública con toda esta an-
danada de reformas en materia de combate a la corrupción
que se vienen.

Estamos obligados a recuperar la confianza ciudadana,
porque somos el reflejo del México que queremos ver y así
deberían de vernos los ciudadanos. En esta reconquista de
la confianza es imperativo también que demos cuenta de
acciones y que haya consecuencias de las malas conductas
en este Congreso.

Se trata del sexto intento que ha habido por poner sobre la
mesa un Código de Ética parlamentaria en nuestro país, el
último de ellos data ya del año 2010. Somos el único Con-
greso de América que no cuenta con un código deontológi-
co de ética, con un sistema de conductas y un sistema de
sanciones bien establecido, el único de América.

Para elaborar este dictamen nos hemos basado en diversos
estudios, entre ellos el Manual de Ética y Conducta Parla-
mentaria, que publica la Organización Mundial del Parla-
mentario contra la Corrupción. Los resultados son los si-
guientes:

Proponemos un Comité de Ética, que trabajará en conjun-
to con la Mesa de Decanos para calificar la conducta de los
legisladores. Cinco principios básicos rectores de nuestra
conducta: legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y efi-
ciencia.
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Este es un despliegue de un catálogo de conductas que po-
drá ser sancionado, habrá tiempos y procedimientos claros
de desahogo, habrá sanciones, amonestaciones públicas o
privadas, posibles remociones de las comisiones y los car-
gos internos, incluso descuento a dieta en términos de co-
mo lo marca la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Todo ciudadano, todo ciudadano mexicano, bajo su propia
responsabilidad podrá presentar una denuncia por la viola-
ción al código de conducta a esta Mesa Directiva, todo ciu-
dadano, además de todo legislador también por supuesto,
ellos sin detrimento de los procesos penales o administrati-
vos que puedan correr donde sabemos que hay un procedi-
miento aparte, que es el de la declaración de procedencia,
el juicio de declaración de procedencia.

Aclaro que el presente dictamen de ninguna manera, y que
se escuche bien, contraviene el artículo 61 constitucional
que claramente dice que los legisladores somos inviolables
en nuestras opiniones. Somos inviolables en nuestras opi-
niones, eso queda claro y lo recalcamos en el propio dicta-
men.

Compañeras y compañeros, éste es el primer paso para po-
der autorregularnos, para poder dar la cara a los ciudada-
nos, para poder tener normas mínimas de conducta, normas
mínimas de convivencia para obsequiarle un Congreso más
eficiente, con mejor trabajo y sobre todo con mejores per-
sonas, a los ciudadanos.

El siguiente paso, y lo dejo sobre la mesa, será el retiro de
ese halo de impunidad mal llamado fuero de la inmunidad
procesal. Éste es el primer paso y así habrá que verlo, ha-
brá que analizarlo en su momento.

Para elaborar este dictamen se tomaron en cuenta diversas
voces, en primera instancia reconociendo la primera inicia-
tiva en esta legislatura presentada a efectos de código de
ética; la presentada por la diputada Carolina Monroy, pero
no podemos dejar de mencionar algunas otras, como las del
diputado Noé Bernardino Vargas o la colaboración activa
del diputado Macedonio Tamez, que puso a disposición de
la Comisión dictaminadora el Código Interno de Ética del
Partido Movimiento Ciudadano, y que estamos tomando de
manera importante para poder articular nuestro Código de
Ética Parlamentario. Un reconocimiento al Partido Movi-
miento Ciudadano.

Se trata, pues, de un trabajo inédito en la Cámara de Dipu-
tados, donde imperaron las coincidencias, donde dejamos
fuera las divergencias. Insisto, se trata de darle a nuestros
representados un Congreso con un trabajo mucho más pro-
fesional, más eficiente, con mejores resultados, pero sobre
todo con mejores personas. 

Respetuosamente les pido su voto a favor del presente dic-
tamen, a favor de nuestro Código de Ética Parlamentaria.
Hagamos historia. Gracias, compañeros. Gracias, presiden-
te.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Triana.

Está a discusión en lo general, y para fijar la posición de
sus respectivos grupos parlamentarios ya tenemos integra-
da una lista de diputadas y diputados. Y tiene la palabra en
primer lugar el diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo
en su calidad de diputado independiente.

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo: Gracias,
presidente. Hablar de un código de ética, el reto es que no
se convierta en una carta de buenas intenciones ni tampo-
co un documento que digamos que lo tenemos y que no in-
fluya en las acciones y en las actitudes de los compañeros
diputados y de todos nosotros.

Es decir, debe ser un documento que realmente genere con-
gruencia entre el decir y el hacer. De otra manera, termina-
rá como sucede en muchos medios de comunicación, en
donde se tiene un código de ética que viene violándose por
instrucciones desde el más alto nivel.

No sirve eso. Esto merma sustancialmente la credibilidad a
la que hacía referencia nuestro compañero Triana y nos di-
ce nuestro compañero de la importancia de ser contrapeso
como diputados y a su vez de ser representantes, como lo
indica la Constitución, representantes de la nación.

Y aquí observo que en el artículo 4o., de hecho donde se
habla de los principios que deben regir la conducta de los
diputados, se habla del principio de legalidad, honradez, le-
altad, imparcialidad y eficiencia, pero faltan dos esencia-
les: independencia y representatividad o representación.

Es decir, los diputados actuamos no a título personal ex-
clusivamente, sino actuamos o deberíamos de actuar a títu-
lo de representación y esa debe ser uno de las principales
funciones y principios a respetar.
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Igualmente en el criterio de independencia, por eso los
sueldos del diputado son buenos, por eso tiene fuero tam-
bién, porque se trata de garantizar la independencia del
diputado y, sin embargo, no viene pues este tema de la in-
dependencia en los principios centrales de la acción del le-
gislador, en la acción ética.

Dejo estas reflexiones, porque, repito, de nada sirve un có-
digo de ética que no se traduzca en un cambio en la cultu-
ra del ejercicio legislativo, un cambio en las acciones de
nosotros, que le muestren al ciudadano congruencia entre
lo que decimos y hacemos. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Clouthier. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parlamen-
tario de Encuentro Social.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: Muy bue-
nas tardes, diputado presidente, Mesa Directiva y compa-
ñeras legisladores. Hablar de un Código de Ética en estos
momentos genera, y lo hemos visto en los medios de co-
municación, genera voces en disenso, pero también voces
que celebran que se voltea a ver un tema que es esencial
para nuestra función como legisladores.

Hay algunos datos que preocupan y que nos hacen pensar
que no es ocioso, como lo decía algún medio, no es ocioso
voltear a ver este tema. En la Consulta Infantil y Juvenil de
2015, del INE, nuestros adolescentes comunicaron su con-
fianza en los partidos políticos y en los gobernantes, y no
pasamos del 5 por ciento. Nuestros adolescentes no confí-
an en los gobernantes, no confían en los partidos, y esto tie-
ne mucho qué ver con nuestros actos, con nuestra conduc-
ta, con lo que han observado en nuestro proceder.

El Centro de Investigaciones Sociales y de Opinión Públi-
ca, de la Cámara, en 2011 realizó también una investiga-
ción con respecto al tema de cómo calificarían el desempe-
ño de los diputados. Sólo el 4.95 por ciento de los
encuestados dijeron sentirse representados por nosotros, y
en cuanto al tema de confianza el 29 por ciento de los en-
cuestados dijeron, 29 por ciento dijeron, no confiamos en
los diputados.

Eso implica, por tanto, que nosotros tengamos que voltear
a ver y preguntarnos qué es lo que ha hecho que nuestra po-
blación no confié en lo que hacemos. La ética pública tie-
ne por objeto que los legisladores hagamos con diligencia

y con honestidad nuestro trabajo, como resultado de la ra-
zón, la conciencia, la madurez de juicio, la responsabilidad
y el sentido del deber, lo que los romanos mencionaban co-
mo decorum.

Necesitamos actuar con valores, valores muy claros, como
el bien común, la eficiencia, la probidad, la integridad, la
legalidad, la responsabilidad, y la lista podría ser muy am-
plia.

La racionalidad es un principio de coherencia que nos im-
pulsa a que los juicios y acciones no sean sólo para mí o
para mi grupo, sino sean pensados con respecto a nuestro
actuar como legisladores, con atención a todo ser humano.
Sin embargo, las malas costumbres, los prejuicios y la ig-
norancia terminan justificando, en muchas ocasiones, las
malas actuaciones en nuestro proceder.

La OCDE hizo un llamado de atención a todos sus inte-
grantes, precisamente para determinar cuáles eran los prin-
cipios básicos de ética pública. Y al respecto, yo quiero de-
cir que si revisamos con atención este Código de Ética, hay
una serie de principios que se acercan a lo propuesto por la
OCDE, pero yo también coincido con el diputado que me
precedió, con respecto a que nos hace falta voltear a ver
con mucha atención dos principios fundamentales:

Uno es la representatividad. El documento habla sobre le-
altad al pueblo, porque finalmente ellos fueron los que nos
eligieron. La pregunta sería si verdaderamente estamos es-
cuchando las necesidades, los requerimientos que la pobla-
ción nos hace en nuestro diario caminar por las calles. Ten-
go dudas al respecto. Me parece que el proceder muchas
veces tiene qué ver más con intereses que con el bien co-
mún.

Y ése sería el otro tema. ¿Es el bien común lo que nos mue-
ve? ¿Es el bien común lo que hace que saquemos adelante
algunos dictámenes? ¿O son las necesidades o exigencias
de nuestro partido, del Ejecutivo, de quiénes los que hacen
proceder?

Por tanto, les invito a que, el Partido Encuentro Social así
lo hará, votemos a favor de este Código, con la intención
de que pueda acercarnos hacia lo que podría ser una con-
ducta adecuada, que lo revisemos con atención. Nos habla
de temas muy concretos de cómo proceder. Y también nos
habla de sanciones cuando nuestro proceder no es lo co-
rrecto.
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Pero yo creo, y para cerrar lo digo, que lo más importante
no es lo que existe o no en un código sino la decisión per-
sonal que cada uno de los legisladores tomamos con res-
pecto a cuál es nuestra conducta, a quién nos debemos y a
quién le vamos a dar cuenta. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Martínez. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Ángel García Yáñez, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

El diputado Ángel García Yáñez: Actuar con ética y pro-
bidad debe ser lo que nos distinga como representantes an-
te la nación. Compañeras y compañeros, sé que han sido
días de mucho ajetreo, pero este tema merece toda nuestra
atención, ya que es de suma trascendencia para el desem-
peño de nuestra labor. Estamos discutiendo el dictamen
que reforma el artículo 8o. del Reglamento de la Cámara
de Diputados y expide el código de ética de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión.

La sociedad mexicana está cansada de la política y de los
políticos. En Nueva Alianza somos conscientes del hartaz-
go social y por eso estamos decididos a reivindicar y dig-
nificar la labor política. El malestar frente a la política, los
políticos y las instituciones se debe en gran medida a que
muchos han olvidado la vocación de servicio y los valores
éticos que deben seguir sus acciones.

Para Nueva Alianza, el buen gobierno es sinónimo de ho-
nestidad, transparencia y de respeto irrestricto al Estado de
derecho. Esa es la base del desarrollo del país. El Poder Le-
gislativo tiene la responsabilidad de cumplir con las dispo-
siciones de la Convención de las Naciones Unidas contra la
Corrupción.

En el numeral 2 de su artículo 8o. establece que cada Esta-
do parte procurará aplicar en sus propios ordenamientos
institucionales y jurídicos códigos o normas de conducta
para el correcto, honorable y debido cumplimiento de las
funciones públicas.

En ese sentido, es imperativo que este órgano legislativo
cuente con un marco normativo íntegro, para lo cual es
prioritario que exista un código que regule la conducta éti-
ca de sus integrantes y cree un comité de ética que vele por
el cumplimiento de dicho ordenamiento.

Las diputadas y los diputados estaremos obligados a cum-
plir para el desempeño de nuestra encomienda con princi-

pios fundamentales, como son: la legalidad, honradez, le-
altad, imparcialidad y eficiencia.

De acuerdo con el índice de percepción de la corrupción
2015, elaborado por la organización Transparencia Interna-
cional, nuestro país ocupó un lugar en el número 95 de los
167 países evaluados. Lo anterior debido en gran medida
en la que la mayoría de los habitantes cree que existe mu-
cha corrupción en este sector público.

Uno de los Poderes que se ve más cuestionado por la ciu-
dadanía es precisamente el Poder Legislativo. Tenemos
que tomar medidas drásticas y urgentes para cambiar esa
percepción.

Por este motivo y por congruencia en Nueva Alianza vota-
remos a favor del dictamen. Dejemos el discurso, demos
paso a los hechos. Por su atención, muchas gracias. Es
cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado García. Tiene ahora la palabra, el dipu-
tado Macedonio Salomón Tamez Guajardo, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo: Con
su venia, señor presidente. Amigas y amigos, no es retóri-
co el que llame a ustedes amigas y amigos, porque inevita-
blemente después de ocho meses comienzan a multiplicar-
se las afinidades y los afectos. Si no hubiera reglas de
conducta, los seres humanos nos destruiríamos unos a
otros, por eso desde el principio de los tiempos en la medi-
da que fuimos evolucionando y tomando conciencia se fue-
ron creando las reglas de conducta, las normas para poder
convivir y compartir este extraordinario planeta y así na-
cieron derivadas del poder primero y del consenso después
las reglas jurídicas, también nacieron las normas religiosas
derivadas de la particular fe de cada quien, también están
los convencionalismo sociales derivados de la cotidiana
convivencia y está por supuesto lo que para mí es la supre-
ma norma, que es la ética universal, es hacerle reglas de
conducta que derivan de nuestra propia naturaleza y que
nos llevan hacia el bien y nos llevan a rechazar el mal.

Qué bueno que ahora vamos a reformar nuestro Reglamen-
to, vamos a incluir un código de ética en él. Debo decirles
que estrictamente hablando no debería existir un código de
ética, bastaría con la Constitución vigente. Pero en la me-
dida que compañeras y compañeros nuestros de muchos
años y de todos los orígenes partidistas han incumplido con
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la ley y se han comportado herméticamente con faltas de
respeto, con impuntualidad, con negocios donde no deben
hacerse, con mentiras, con enriquecimientos y ya saben
qué. 

En la medida que eso se ha multiplicado y se ha vuelto ya
ominoso e intolerante para los mexicanos, qué bien que
ahora en esta Legislatura, a la que tengo el honor de perte-
necer, se hace el esfuerzo adicional y a la legislación vi-
gente se agrega un código de ética, con la peculiar concep-
ción de que un código de ética que solo está, naturalmente
en las conciencias, se convierte en derecho positivo, se tor-
na vigente, se hace obligatorio y además acarrea sanciones.

Es por eso que en el Partido de Movimiento Ciudadano en
la bancada a la que pertenezco hemos hecho propia esta
iniciativa de Carolina Monroy y de mi amigo Jorge Triana
Tena, valiosísimas iniciativas, ahora hechas realidad en es-
ta reforma reglamentaria y qué bueno que estamos por
aprobarlo porque verdaderamente hace falta. Con esto da-
mos una muestra más de compromiso con la sociedad.

Recuerdo –miren–, Aristóteles decía que lo ético consiste
en hacer el uso correcto de las cosas. Aquí se trata nada
más y nada menos de hacer el uso correcto del poder. El
uso correcto del poder que los ciudadanos nos han conferi-
do y que debe ser utilizado en todo momento y en toda cir-
cunstancia en beneficio de ellos y no en beneficio de noso-
tros. En beneficio de la colectividad.

Por eso los invito a votar a favor y los invito no solo a eso,
sino también a escribir en su conciencia las normas de es-
te código y aplicarlo en la vida cotidiana siempre, sin ex-
cepción alguna. Gracias. Por su atención. Buenas tardes.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Tamez. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Ernestina Godoy Ramos, del Grupo Parlamentario de
Morena.

La diputada Ernestina Godoy Ramos: Buenas tardes.
Con su venia, diputado presidente. A todos los ciudadanos
que nos ven en el Canal del Congreso. A pesar de la buena
fe que pudieran tener los legisladores que propusieron la
adopción del código de ética sujeto a discusión. De una
lectura cuidadosa de su contenido se desprende un tufo
conservador que se orienta a vulnerar el principio delibe-
rante que nos caracteriza y a lesionar nuestro derecho hu-
mano a la libre expresión y a la libre manifestación.

El código de ética que se presenta desvirtúa su naturaleza.
Se impone un código disciplinario a cargo de un comité de
salud pública tipo Robespierre, que busca castigar y censu-
rar a la disidencia política.

Se imponen reglas que limitan la libertad de expresión. Es
un código que se sobrepone al Reglamento y que denota
una búsqueda del orden sobre la libertad de expresión de
las y los legisladores de este Congreso.

Es un código que no busca honrar a esta Cámara del Con-
greso de la Unión. Este bando de policía, mal llamado có-
digo de ética, no tiene como objeto expulsar de este Con-
greso a los corruptos. No busca detener el tráfico de
influencias que ahora es práctica extendida en este Con-
greso.

No intenta parar y castigar a los que desvían cientos de mi-
llones de pesos para financiar ilegales campañas publicita-
rias en medios electrónicos, a los que hacen actas de los
muertos –notariales de los muertos– a los que se enrique-
cen con los moches de los recursos destinados a obras pú-
blicas y a acciones sociales, los que han transformado la
discusión y votación de la principal atribución en materia
económica –que es el Presupuesto– en un multipartidista y
transversal mecanismo para robarse el presupuesto públi-
co.

Ni siquiera se alude a los legisladores o corrientes políticas
que se transformaron en constructores y ejecutores de ac-
ciones del Presupuesto. No busca que se aclare el origen de
los recursos, de los costosos departamentos de Miami, de
uno de los legisladores de esta Cámara; no busca excluir a
los que golpean a sus esposas y luego las meten a la cárcel.
Eso no se toca, eso no representa un conflicto ético para los
legisladores de esta mayoría.

Ha sido muy difícil remover viejas prácticas y conflictos de
interés que el régimen autoritario introdujo en el funciona-
miento del Poder Legislativo. Por ejemplo apenas en la pa-
sada legislatura los medios de comunicación identificaron
a la telebancada en esa Cámara, y a pesar de solicitud ex-
presa de Morena, ningún diputado se excusó de discutir y
votar la nueva Ley de Telecomunicaciones, a pesar de que
varios de ellos habían ocupado cargos directivos en promi-
nentes medios de comunicación e incurrían en evidente
conflicto de interés. 

Lo que persigue es callar a la disidencia, censurar, reprimir
y excluir; busca el orden para seguir con lo mismo, para
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mantener los privilegios. Este es un código a la vieja usan-
za. Es una curiosa combinación del autoritarismo caracte-
rizado de la derecha, combinado con los totalitarismos es-
talinistas y el siempre autoritario PRI.

Estas disposiciones son inconstitucionales. Contravienen
el artículo 61 de nuestra Carta Magna que expresamente di-
ce que “los diputados y senadores somos inviolables por
las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus car-
gos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellos”. La garan-
tía de inviolabilidad es la garantía de ejercer con libertad
nuestro encargo.

Es claro que este Código de Salud Pública o Bando de Po-
licía, no es un instrumento para transformar a este Congre-
so en un referente ético y moral de la nación. Ninguno de
la larga lista de los aludidos en esta intervención va a re-
nunciar a su curul o ser castigado por la comisión Robes-
pierre.

Pese a que este código señala que los legisladores se abs-
tendrán de tener privilegios, ninguno de los diputados del
PRI o del PAN va a renunciar a sus seguros privados de
gastos médicos, ninguno irá al ISSSTE al igual que millo-
nes de trabajadores al servicio del Estado.

Esa es la esencia de nuestros cuestionamientos. Por ello
Morena votará en contra de este documento que no tiene
ninguna relación con la ética pública, la honradez y el ser-
vicio a la patria. Cumplir con este ideal sería tanto como
solicitar su extinción. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Godoy. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Omar Noé Bernardino Vargas, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas: Con la venia
de la Presidencia. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, citando al célebre Benito Juárez: Entre los indi-
viduos, como entre las naciones, el respeto al derecho aje-
no es la paz.

Nosotros somos empleados del pueblo de México, porque
ellos nos pusieron aquí, porque ellos nos pagan. Por eso
ellos nos mandan y nos exigen que desquitemos lo que nos
pagan con trabajo, productividad y no escándalos, y no
pleitos. Eso es lo que nosotros debemos hacer aquí. No de
sacar raja política de todo, tomar la tribuna para agredir a

las compañeras o a los compañeros, no. Nos pagan para ser
productivos, para eso nos paga el pueblo de México.

Por eso, por eso es importante la creación de este Código
de Ética en esta Cámara. Es necesario, ya que los estánda-
res mínimos del comportamiento de los legisladores para
poder representar de forma honrosa a nuestros ciudadanos.

En legislaturas anteriores los casos de corrupción por el co-
bro de los llamados moches a las autoridades municipales
para la entrega de presupuestos, caso de tráfico de influen-
cias e incluso acoso laboral, opacidad, escándalo o la pre-
sencia de diputados borrachos, nos obliga a tomar este tipo
de medidas para mejorar la percepción que la sociedad tie-
ne de esta Cámara de Diputados.

Así como en la casa, en la escuela y en la sociedad en ge-
neral, existen reglas que debemos de cumplir y que repre-
sentan los niveles mínimos de sana convivencia, así noso-
tros los legisladores acataremos el ordenamiento para que
lo relevante en esta legislatura sea el trabajo y no el escán-
dalo.

El Código de Ética es un asunto de índole moral y en la
Constitución ya se establecen algunos entes, como el de
servir a los ciudadanos. La toma de tribuna es una expre-
sión de los diputados, es la forma de expresar su inconfor-
midad, sin embargo son cosas que no pueden tolerarse
cuando se falta al respeto a los demás.

Quienes se oponen al presente dictamen argumentan que el
Código de Ética es un instrumento punitivo y esto vulnera-
rá la libertad de la que gozan para llevar a cabo la bonita
práctica de la toma de tribuna. Tienen miedo que el Códi-
go de Ética tergiverse la garantía constitucional de los
diputados a no ser reconvenidos en sus posiciones y afir-
maciones, pero no hay nada qué temer si todos nos condu-
cimos con respeto a nuestros pares y si respetamos el tra-
bajo y el esfuerzo que aquí se realiza.

Por eso en el Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México vamos a votar a favor de este proyecto,
para que exista en esta Cámara un Código de Ética Legis-
lativa, que en su momento un servidor desde diciembre
presentó un proyecto similar. 

Vamos a trabajar de manera unida. La gente no quiere que
nos estemos peleando, pero sí quiere que estemos desqui-
tando lo que nos pagan con proyectividad, legislando siem-
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pre en favor de los sectores más vulnerables del pueblo de
México. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Bernardino. Tiene ahora la palabra el
diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario
del PRD.

El diputado Omar Ortega Álvarez: Con su venia, presi-
dente. Compañeras y compañeros, se ha venido a hablar
aquí de muchas cosas y, particularmente, creo que existe
una pequeña confusión, no es lo mismo corrupción e im-
punidad, que la conducta que debe llevar un legislador en
este pleno con las diferentes comisiones.

No podemos estar en contra de la disciplina y el orden, por
supuesto que son valores importantes y fundamentales que
deben regir el comportamiento de todas las personas. Pero
hay temas más importantes que el día de hoy tendrían que
estarse tratando con toda claridad, tenemos un sistema na-
cional anticorrupción, que el día de hoy no se ha podido
presentar, que querámoslo o no, no vamos a cumplir con
las disposiciones constitucionales, el 27 de mayo no habrá
un sistema nacional anticorrupción, que conllevaba la obli-
gación, de manera clara de responder a las necesidades de
todos los servidores públicos que sean responsables de sus
actos y omisiones, ya sea en materia administrativa o en
materia penal, y hoy estamos discutiendo una propuesta de
un código de ética, que dicho sea de paso es la que regula
los principios y los valores y el actuar de todos y cada uno
de nosotros y contra eso por supuesto que no podemos es-
tar en contra.

Pero sí estamos en contra de que este código de ética de
una manera u otra invade la esfera de atribuciones de va-
rios ordenamientos. De manera clara un código de ética no
podría ser punitivo, porque va con los principios y los va-
lores. También hay varias disposiciones en el código que
hablan de una manera u otra de lo que ya está normado en
esta Cámara, en la Constitución Política en el artículo 6o.,
7o., el 61, en la Ley Orgánica, en el propio Reglamento.
Pero nosotros no podemos detener el progreso de la nación
y, por supuesto que creemos que tiene que haber disciplina
y orden en esta casa, en la casa del pueblo, para quienes
nos debemos.

Pero no confundamos, con una manifestación no se está
deteniendo el crecimiento de México, con una interpreta-
ción o una interrupción no se está quitando nada al Estado
mexicano, se siguen produciendo productos legislativos

importantes para este Congreso, para esta Cámara de Dipu-
tados.

Hoy el Partido de la Revolución Democrática, porque en-
cuentra varias condiciones que tendrían que irse corrigen-
do, no está en contra de la disciplina y el orden, por eso hoy
votaremos en abstención el grupo parlamentario esta pro-
puesta de código de ética. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ortega. 

Saludamos la presencia de integrantes de la organización
Decisión Social, del municipio de Chicoloapan, invitados
por el diputado Andrés Aguirre Romero, sean ustedes bien-
venidos a esta Cámara de Diputados. 

Tiene ahora la palabra el diputado Santiago Torreblanca
Engell, del Grupo Parlamentario del PAN.

El diputado Santiago Torreblanca Engell: Muchas gra-
cias, presidente. Muchas gracias, diputados. Muchas gra-
cias, invitados. Muchas gracias, sobre todo a los ciudada-
nos a los que representamos aquí. Décadas han pasado y
han tenido que pasar para que el día de hoy por fin vaya a
cristalizarse la aprobación de un código de ética de la Cá-
mara de Diputados.

Esta ha sido una lucha histórica del PAN, es el sexto inten-
to, es la sexta ocasión en la que se presenta una iniciativa
en aras de lograr normar la conducta, y por qué no decirlo,
la moral de los que integramos este gran cuerpo colegiado.

Anteriormente doña Elenita Álvarez de Vicencio presentó
una iniciativa similar, Ricardo García Cervantes hizo lo
propio, Javier Corral lo hizo. Es para congratularnos como
LXIII Legislatura que por fin vaya a existir un catálogo de
conductas que normalice y estandarice la conducta, que de
forma natural debiera ser propia de un legislador.

Algunas otras voces decían: no, un código de ética no de-
be contener sanciones, desvirtúa su naturaleza. Bueno, se-
ñores, este es un código mixto, por un lado, viene el catá-
logo de conductas que debe imperar entre cualquier
legislador: la honradez, la representatividad, la probidad,
etcétera. Y por el otro lado, contiene una parte administra-
tiva, donde bien se podrá llegar a imponer sanciones si-
guiendo el procedimiento en el propio código regulado por
un órgano previamente conformado.
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Otra gente dirá, es que está atacando la habilidad legislati-
va. No, señores, para nada, están confundiendo la gimnasia
con la magnesia. La inviolabilidad consagrada en el artícu-
lo 61 constitucional, significa que los diputados no pode-
mos ser reconvenidos ni por la vía civil, penal o adminis-
trativa por lo dicho.

Es decir, yo en esta tribuna como diputado afuera dando
una conferencia de prensa puedo denunciar un acto de co-
rrupción, exhibir, inclusive, si yo jurídicamente no tengo la
totalidad de las pruebas, sin que por eso me puedan recon-
venir ni siquiera una demanda civil u otra. No hay que con-
fundir la gimnasia por la magnesia.

Pido a los diputados de Morena, pido a los diputados del
PRD que, por favor, reconsideren su voto. No se los pido
yo por mí, no se los pido por los diputados proponentes, se
los pido por la ciudadanía, la ciudadanía que nos está vien-
do y que espera una conducta digna de ustedes sus repre-
sentantes.

En el PAN ya tenemos un código de ética. En el PAN ya te-
nemos un código que regula la relación de los servidores
públicos con el partido. Enhorabuena que el día de hoy va-
mos a tener un catálogo de conductas no solo para que no-
sotros las conozcamos a fondo y las sigamos, sino para que
el ciudadano lo sepa, y el ciudadano sea nuestro principal
sensor.

Una gran virtud que contiene este Código es que cualquier
ciudadano, no únicamente la Mesa Directiva, no la Jucopo,
no el resto de los diputados, cualquier ciudadano va a estar
vigilante y atento al actuar de nosotros, y cualquiera de
ellos va a poder promover la queja correspondiente.

Nosotros nos debemos a los ciudadanos y de cara a ellos
anuncio el voto a favor de la fracción del PAN.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Torreblanca. Y por último tiene la pala-
bra la diputada Carolina Monroy Del Mazo, del Grupo Par-
lamentario del PRI.

La diputada Carolina Monroy Del Mazo: Muy buenas
tardes tengan todas y todos ustedes. Con su permiso señor
presidente de la Mesa Directiva. Compañeras y compañe-
ros diputados, el verdadero honor de un gobernante resulta
de ejercicio de la virtud y del cumplimiento de los deberes
que sus gobernados les han confiado.

En un Estado democrático no puede ni debe imperar nunca
la voluntad caprichosa de nadie sino la ley. Y para los ser-
vidores públicos conducirnos con honestidad, cumplirla es
un imperativo no solamente impostergable, es un deber.

Debo decir que esa voluntad caprichosa ha venido encon-
trando límites en nuestro marco jurídico, desde la promul-
gación de nuestra ley fundamental en 1917, con el señala-
miento de las responsabilidades imputables a los
servidores públicos que hasta hace algunas décadas se li-
mitaba a la falta oficial de uno que otro hecho menor y de-
litos comunes de legislación federal. Magistrados de la Su-
prema Corte y secretarios de Estado y procurador general
de la República.

En 1982 el régimen constitucional de responsabilidades se
amplió a las de carácter administrativo, es decir, los actos
de corrupción e incluyó a todos los servidores públicos
dando respuesta a la demanda creciente de diferentes sec-
tores de la sociedad para prevenir y combatirla.

La reglamentación específica para sancionar actos de co-
rrupción, especialmente en la administración pública y la
administración de justicia, motivó que las dependencias del
Ejecutivo emitieran en 2012 sus propios códigos de ética.
Dos años más tarde, el Poder Judicial hizo lo propio. Mien-
tras tanto, el Legislativo dejaba en suspenso la tarea de do-
tarse de un código de ética y de normar específicamente las
sanciones y aquellos actos de corrupción de sus servidores
públicos. 

Las demandas sociales para combatir con mayor eficiencia
la corrupción no perdieron su vigencia en los años siguien-
tes, hasta verse plasmadas en las reformas constitucionales
del 15 de mayo de 2015, con las que se creó el Sistema Na-
cional Anticorrupción y se incluyó como sujetos sanciona-
bles a todas las personas físicas o morales o jurídicas que
ejerzan recursos públicos. 

Hoy nos encontramos ante una nueva oportunidad de sub-
sanar una ausencia verdaderamente inexplicable en el con-
junto de normas que rigen este Poder soberano. Comence-
mos por darnos un código de ética que norme nuestra
conducta en las funciones parlamentarias, legislativas y de
representación que tenemos a cargo, y que inclusive nor-
mas nuestra conducta cotidiana. 

Aprobado nuestro código de ética, tendremos que avanzar
sin demoras hacia el establecimiento de las bases constitu-
cionales para que nosotros, servidores públicos de elección
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popular del Poder Legislativo federal y local, podamos ser
sancionados por actos de corrupción como cualquier otro
servidor público. Esa es la ruta que debemos recorrer en el
Poder Legislativo, pues no es de otra forma como podre-
mos sumarnos a la lucha que debe ser de todos, la de pre-
venir y combatir los actos de corrupción.

En la elaboración del código de ética que aprobaremos con
el apoyo de todos ustedes, el día de hoy hemos tomado en
cuenta los principios constitucionales que rigen el desem-
peño de todo servidor público: legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia. Y hemos definido puntualmen-
te las conductas que los traducen en casos específicos de
esta Cámara de Diputados.

Además, hemos incorporado una serie de normas de con-
ducta que nos comprometemos a observar: respeto, ejem-
plo público, transparencia, independencia, cordialidad,
profesionalismo y tolerancia, responsabilidad, integridad y
objetividad y todas aquellas que abonen al cumplimiento
adecuado de nuestro deber.

Compañeras y compañeros diputados, la corrupción no so-
lo tiene que ver con el ejercicio indebido de los recursos
públicos, la corrupción es sinónimo de degradación, de
descomposición en el ejercicio o cargo con el que los ciu-
dadanos nos honraron y que nosotros protestamos honrar.
Un código de ética como el que hoy aprobaremos es sin du-
da un paso adelante, aunque insuficiente.

Consciente de ello, el pasado 7 de abril presenté ante esta
soberanía, la iniciativa de reforma a los artículos 109, 116
y 122 de nuestra Carta Magna, que tiene como propósito
establecer las bases constitucionales para que también no-
sotros, servidores públicos por elección popular del Poder
Legislativo, podamos ser sancionados por actos de corrup-
ción como cualquier otro servidor público.

Las mexicanas y los mexicanos han depositado en sus 500
representantes el cuidado de sus bienes jurídicos más pre-
ciados, su vida, su libertad, su patrimonio y su integridad
física. Confío en que la aprobación de nuestro código de
ética, enviará a la sociedad una clara señal de que pronto
aprobaremos también la reforma constitucional, que servi-
rá para que nosotros legisladores federales y locales, poda-
mos ser sancionados por actos de corrupción. Donde hay
transparencia, honradez y decencia, no se incuba la corrup-
ción, que ofende e indigna a la sociedad y que mucho ha
contribuido a descomponer nuestro tejido social. 

Por todo esto, hoy más que nunca, es preciso que nos demos
a la tarea de reestablecer la confianza de los mexicanos en
sus instituciones públicas, en los hombres y las mujeres que
lo integramos. Rogando a cada una de ustedes y de ustedes
queridos compañeros, con su permiso, señor presidente, qui-
siera ofrecer primero una disculpa, ciertamente me he exce-
dido en el tiempo, les ruego su comprensión.

Me parece que estamos en la circunstancia precisamente de
revisar muy bien el futuro de la Cámara.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Trate de concluir, diputada Monroy.

La diputada Carolina Monroy Del Mazo: Sí. Precisa-
mente, Buscamos respeto, buscamos seriedad y buscamos
servir verdaderamente con emoción y con verdadera inte-
gridad al país, a México, que es nuestra patria. Muchas gra-
cias. Que tengan todos muy buena tarde.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Monroy. A todos los oradores cuando
han ya rebasado el tiempo que habíamos acordado, se les
acerca una tarjeta para no interrumpirles. A todos, a todos
les hemos hecho lo mismo. Se informa a la asamblea que
con esta intervención concluyó el plazo para la presenta-
ción de reservas para su discusión en lo particular para es-
te dictamen.

A ver, sonido. Primero acá, me levantó la mano –en ese or-
den–, la vi por lo menos, a la diputada Cecilia Soto y lue-
go en la curul del Diputado Ariel Juárez.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Uno de los argumentos que más utilizaron para pro-
mover la aprobación del código de ética fue la mala per-
cepción que tienen los ciudadanos mostrado por las en-
cuestas.

Yo quiero aquí llamar la atención sobre la campaña de
anuncios del Partido Encuentro Social denigrando a los
diputados y a la Cámara de Diputados. Un partido que uti-
liza los tiempos gratuitos que le otorgamos todos los mexi-
canos para denigrar a la Cámara de Diputados y poner co-
mo ejemplo de corrupción a los diputados. Es una campaña
del Partido Encuentro Social en contra del fuero. 

Quiero decir que el diputado Omar Ortega presentó una
iniciativa contra el fuero, sin utilizar esos argumentos para
denigrar a los diputados. Gracias. 
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Ariel Juárez, por favor.

El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez (desde la cu-
rul): Presidente, no obstante que lo que se está presentando
es una ley mordaza coartando todo derecho a libertad de
expresión y actuando de motu proprio, es decir no se pue-
de ser juez y parte, ya sabemos cuáles van a ser las conse-
cuencias para algunos de nosotros, pero las asumiremos a
cabalidad.

Quiero nada más mencionar que el día de hoy está con no-
sotros un joven de 15 años de nombre Jasiel Marroquín Ló-
pez, un alumno de excelencia del tercer año de la escuela
secundaria oficial 687 de nombre Nezahualcóyotl, pero en
el municipio de Cuautitlán, Izcalli, con promedio de 10.
Ganó el tercer lugar en concurso de oratoria a nivel muni-
cipal en Cuautitlán Izcalli.

El joven es un joven con debilidad visual que lo único que
pide, porque en algún momento lo estuvieron apoyando al-
gún diputado federal, para no ofenderlo, no voy a decir su
nombre. Simplemente solicita el apoyo de esta Cámara, es-
cuchen, para que haya mayor apoyo a los jóvenes con dis-
capacidad visual. Él es, tiene un taller de clases de Brille;
lo que estoy señalando en este momento es que así como se
ha reconocido a muchos jóvenes por alguna destacada ac-
tividad deportiva, lo mismo pido para este joven que hoy
nos acompaña y que está en la parte de allá arriba, en el co-
rralito que le llaman, para el cual pido un fuerte aplauso. Es
lo único, diputado presidente. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Juárez. Tomamos nota de la petición y
desde luego todo nuestro reconocimiento, como lo hemos
hecho aquí a distinguidos jóvenes profesionistas, deportis-
tas, y desde luego a quienes invierten una parte de su tiem-
po y de su esfuerzo para prepararse mejor para el día de
mañana.

No tenemos registrados oradores para la discusión en lo ge-
neral pero sí tenemos ya recibidas reservas, varios artícu-
los, para proponer modificaciones en lo particular, y las re-
servas que tenemos son para los artículos 6, 9, 12, 14 y 17
y por lo tanto se pide a la Secretaría abra el sistema elec-
trónico por tres minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular de los artículos no reservados.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,

numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos, para proce-
der a la…

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Un momentito, un momentito, perdón, perdón, aquí obvia-
mos un tema que nos había planteado el propio diputado
que fundamentó. Una disculpa, que fundamentó el dicta-
men, el diputado Jorge Triana Tena, por lo tanto le pido a
la Secretaría que cancele la votación que había pedido que
se iniciara, porque antes de ello necesitaremos someter a la
consideración de la asamblea si se aceptan las modifica-
ciones propuestas por el diputado proponente, a nombre de
la comisión o por lo menos con el apoyo de la mayoría de
la comisión. Entonces, una disculpa a todos por –Sí. Cié-
rrese el sistema electrónico y cancélese esta votación para
darle primero paso a la modificación propuesta.
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La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, se cierra el siste-
ma y se cancelan los registros para poder dar lectura al
adendum.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ahora sí, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se aceptan las modificaciones propuestas a
nombre de la comisión, por el diputado Tena, y que se en-
cuentran ya publicadas en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si se aceptan las pro-
puestas presentadas por la comisión. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Entonces se pide que se abra el sistema electrónico de vo-
tación por cinco minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular de los artículos no reservados en
términos del dictamen y con la modificación aceptada por
la asamblea.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular de los
artículos no reservados y de las modificaciones aceptadas
y votadas.

(Votación)

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pregunte, por favor.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: ¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su
voto? ¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su
voto?

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ya no se ve movimiento, tampoco en el tablero. Ya.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emi-
tieron 318 votos a favor, 35 abstenciones y 26 votos en
contra.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado en lo general, y en lo particular los artículos

no reservados, por 318 votos, con las modificaciones in-
corporadas al dictamen.

Tiene ahora la palabra la diputada Verónica Delgadillo
García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, para presentar propuesta de modificación al artículo 6.

La diputada Verónica Delgadillo García: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras y compañeros, señoras y
señores, con la discusión del Código de Ética una vez más
tenemos la oportunidad de cumplirle a los mexicanos una
de sus exigencias más importantes en los últimos tiempos
hacia la clase política, y me refiero específicamente a la
obligación de hacer pública y presentar la declaración pa-
trimonial de intereses y fiscal, un tema que el día de hoy es-
tá envuelto en controversia y también en muchísimo rega-
teo, pero que nos da la oportunidad de poner el ejemplo y
dejar claro que puede ser una obligación de todas las dipu-
tadas y los diputados de este Congreso.

Aquí estamos hablando de dos cosas fundamentalmente;
por un lado, es poner la ética en el servicio público, de-
mostrar nuestro verdadero compromiso con la transparen-
cia y con la rendición de cuentas.

Ya han hablado mis compañeros sobre la mala imagen de
muchos de los diputados, sobre la mala percepción de la
ciudadanía hacia esta clase política y este podría ser un
buen ejercicio para dignificar la política, para recobrar la
confianza de los ciudadanos.

Por otro lado, se trata también de demostrar que los dipu-
tados de este Congreso estamos comprometidos con las
causas ciudadanas. Más de 600 mil firmas avalan que los
ciudadanos están cansados de la corrupción, que están can-
sados de una clase política que le da la espalda, que están
cansados y quieren poner una voz en alto para que cambie
la dinámica de la clase política con los ciudadanos, que no
quieren más políticos que se sirvan de la gente.

Por otro lado, lo que Movimiento Ciudadano propone en
esta reserva es muy claro, que quede establecido en el Có-
digo de Ética, en el principio de Honradez, que es obliga-
torio para todos los diputados y todas las diputadas presen-
tar y hacer pública la declaración 3 de 3.

Hoy frente a estos regateos y jaloneos que están girando en
torno de la iniciativa 3 de 3, la Cámara puede poner un
ejemplo y puede demostrar que hacer lo correcto, compa-
ñeros, no es nada extraordinario ni tampoco difícil. Hacer
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lo correcto es ponernos del lado de los ciudadanos y un
verdadero ejercicio de ética es dar esta muestra nuestra de
aceptar el compromiso y el reto que los ciudadanos ya han
hecho alzando la voz por la iniciativa Tres de Tres. Es
cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Delgadillo. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión.

La diputada Brenda Velázquez Valdez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, un momentito, perdón. Sonido ahí en la curul de la
diputada Brenda Velázquez. Adelante, diputada Velázquez.

La diputada Brenda Velázquez Valdez (desde la curul):
Gracias, presidente. Solamente para manifestar nuestro
apoyo a la compañera que acaba de pasar al pleno, y nada
más comentarle que también nosotros, como Grupo Parla-
mentario del PAN, presentamos el día 29 de octubre de
2015, una reforma a nuestra ley orgánica para que la Ley
de Tres de Tres sea obligatoria para todos nosotros. Pre-
sentar una al inicio de la legislatura y una al final.

Solamente que quede en actas que nosotros también pre-
sentamos esta reforma, porque estamos a favor de la trans-
parencia y de la rendición de cuentas. Es cuanto, diputada
Velázquez.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Velázquez. Entonces ahora sí consulte a
la asamblea, en votación económica, si se admite a discu-
sión.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica, se pregunta a la asamblea si
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Le pido a la Secretaría, que para evitar cualquier duda en la
votación instruya que se abra el sistema electrónico de vo-
tación por dos minutos y no vamos a dar prórroga.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por 2 minutos para proceder
a la votación.

(Votación)

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
En cuanto culmine el cronómetro, en dos minutos, en ce-
ros, cierre el sistema electrónico de votación.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor
presidente, se emitieron 159 votos a favor, 1 abstención y
179 en contra.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
En consecuencia, se desecha y se reserva para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen. Tiene aho-
ra la palabra…

La diputada Verónica Delgadillo García (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
No se admitió a discusión diputada. A ver, sonido en la cu-
rul de la diputada Delgadillo. ¿Con qué propósito, dipu-
tada?

La diputada Verónica Delgadillo García (desde la curul):
Muchísimas gracias, diputado presidente. Primero agrade-
cer a todos los que votaron a favor de esta reserva. Y en se-
gundo, creo que queda muy claro y evidente para los me-
xicanos quiénes de sus representantes en este espacio están
a favor de la transparencia. Quienes pueden ver de frente a
los ciudadanos que representan y quienes solo lo hacen de
manera discursiva. Un aplauso para mis compañeros que
están a favor de rendir cuentas a los mexicanos.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Tiene ahora la palabra el diputado Alfredo Basur-
to Román, del Grupo Parlamentario de Morena, para pro-
poner propuesta de modificación al artículo 9.

El diputado Alfredo Basurto Román: Gracias, presiden-
te. Buenas tardes, diputadas y diputados. Nuevamente ha-
go uso de esta tribuna para presentar una reserva ante uste-
des con relación al artículo 9o., en su fracción VI, que
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contempla los incisos a), b), c), d) y que solicitamos sea su-
primida en su totalidad. 

Lo anterior con base en la explicación que doy a continua-
ción. Miren, en esencia no implica si se aprueba y lo que
veo, porque algunos diputados que hacen poco uso de esta
tribuna son buenos y usan nada más el voto. Entiendo y me
queda claro para qué vienen y cuál es su función como
diputados, y que no entran a un debate serio. 

En esencia y en consecuencia de eso se limita la verdadera
actividad del legislador, establecida en el artículo 61 cons-
titucional. Y veo en estas fracciones que se nos quiere li-
mitar a los diputados a venir a hacer uso de la tribuna, to-
mar tribuna, traer pancartas, traer lunetas, lo que es una
forma de expresar y del lenguaje del diputado. 

Por otro lado, tengan la seguridad de que con la aprobación
del código por la mayoría que representan aquí, más no con
el pueblo de México, no se va a acabar el mal concepto que
los ciudadanos tienen desafortunadamente sobre todos no-
sotros. 

Los que me antecedieron en el uso de la voz mencionaron
claramente que tenemos una calificación inferior a la de la
policía. Para que vean el desagrado del que realmente
manda, que es el pueblo de México y no nosotros. 

Con este código de ética ¿ustedes creen que va a cambiar
la percepción que tienen los mexicanos sobre nuestra acti-
vidad? Al contrario, tengo la seguridad que la va a denigrar
más.

Miren, si realmente queremos hacer las cosas bien y entrar
a un debate de altura, hay una iniciativa por ahí que se pre-
sentó de la desaparición del fuero. Pongámonos en igual
circunstancias y condiciones de un simple ciudadano me-
xicano. Entonces, sí yo creo que los mexicanos verían la
labor y la figura del diputado de diferente manera. 

Con este código de ética, compañeros, lo único que esta-
mos haciendo es dándonos baños de pureza, pero no ataca-
mos en el fondo la verdadera corrupción que existe en al-
gunos diputados, que aquí vienen a hablar de pureza, pero
en la realidad tienen contratos de prestación de servicios
con Pemex, que hicieron con el presidente Enrique Peña
Nieto, compañeros.

Ésa es la verdadera corrupción que existe en México y con
eso al aprobar este código de ética no se va a terminar. Pon-

gámonos en iguales circunstancias que los mexicanos y
que nos enjuicien como cualquier ciudadano y verán, y que
se aplique verdaderamente el verdadero espíritu de la ley, y
verán que ahí terminaríamos con tanta corrupción que exis-
te en México.

Este código de ética no viene a subsanar la corrupción en
esencia que existe en el país, compañeros. Pongámonos,
por favor, y entremos a un debate de altura y en los temas
que realmente interesan al pueblo de México. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Basurto. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica, se consulta a la asamblea si
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen. 

Tiene ahora la palabra, el diputado Juan Romero Tenorio,
para presentar propuestas de modificación a los artículos
12, 14 y 17.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con su venia, presi-
dente. Diputadas y diputados, muchos de ustedes hacen ho-
nor a este código de ética, puesto que presentan una con-
gruencia entre lo que dicen y lo que hacen, pero hay otros
que no cumplen con darle honor a esta propuesta que se
presenta.

El artículo 4 establece principios en este código de ética
que se propone, legalidad, honradez, lealtad, imparciali-
dad, eficiencia. Aquí se dice que se trabaja y se trabaja
bien. Habría que justificar las ausencias en comisiones pa-
ra abortar, tocar temas que tienen intereses políticos. Ha-
bría que tocar la eficiencia en la deuda legislativa que de-
jamos en este periodo: Sistema Anticorrupción, el Sistema
de Fiscalización no está debidamente aprobado. Transpa-
rencia, se aprobaron leyes que simulan transparencia, pero
en la operatividad no van a funcionar. Principios que deben
regirnos personalmente, porque los principios son univer-
sales. No hay que asentarlos en un código de ética.



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 20163965

Porque si somos congruentes, que también es un principio
la congruencia, tendríamos que actuar siempre con princi-
pios de carácter universal. No mentir, no robar, son princi-
pios universales. Hablar con la verdad son principios uni-
versales y siempre en esta tribuna se habla con mentira ante
el pueblo, se engaña con legislaciones que favorecen a
unos cuantos, y lo vamos a acreditar con la propuesta que
proponen.

Yo subrayo tres reservas. El cómo; esa es la cuestión, el có-
mo. El qué, hay principios. ¿Cómo hacemos que los prin-
cipios se cumplan? Se propone un comité de ética de esta
Cámara de Diputados. Ese comité de ética va a estar inte-
grado por los decanos de esta Cámara. 

Cuando se instaló esta Cámara, los decanos que integraron
el cuerpo de decanos pues tienen filiación partidista. Son
siete decanos que instalaron esta Cámara; cinco del PRI,
uno del Verde y uno del PAN. A ellos se agrega un repre-
sentante de cada grupo político. Ahí se genera ya una par-
cialidad en la integración del cuerpo que va a determinar la
responsabilidad de diputadas y diputados. ¿Quién va a pre-
sidir? Pues la mayoría va a decidir. Ahí empezamos el ta-
miz de la congruencia. 

Principios. Ese comité podrá conocer de oficio las faltas de
diputadas y diputados por mayoría de votos. ¿Dónde está la
congruencia? Se sujeta principios universales a una tasa de
cuotas. Esto atrofia cualquier propuesta.

El órgano responsable de este código de ética va empanta-
narse porque hay interés político. Ahí está la ética, ya están
chiflando, ya están los arrieros. Esa es la ética que piden.

Congruencia, congruencia pide el pueblo de México, por
eso estamos muy bajos en las encuestas y por eso los gran-
des escritores de nuestro país, los grandes artistas tienen
que usar los espacios internacionales para denostar y des-
calificar la corrupción que priva y es columna vertebral del
sistema político. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Romero. Consulte la Secretaría a la
asamblea en votación económica si se admiten a discusión
las propuestas.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica se pregunta a la asamblea si
se admiten a discusión las propuestas. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar-

lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa,
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la ne-
gativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen. 

El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez: (desde la cu-
rul). Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, sonido en la curul del diputado Ariel Juárez. ¿Con
qué propósito, diputado? 

El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez (desde a cu-
rul): Nada más para dejar de manifiesto que en Morena
preferimos morir de pie y de frente, que vivir de rodillas
con este Código de Ética que están queriendo aplicar. Así
que moriremos de frente y de cara al sol. Esa es nada más,
gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias.

Bien, se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por
cinco minutos, por tres minutos, por tres minutos, bien, por
dos minutos, pues, para que no se me enoje la mayoría que
pide dos; por dos minutos para proceder a la votación de
los artículos: 6, 9, 12, 14 y 17, en términos del dictamen.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por dos minutos para proce-
der a la votación nominal de los artículos mencionados.

(Votación)

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Saludamos la presencia del senador Gustavo Espinosa, del
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Colorado de Uru-
guay, invitado por la diputada Paola Félix Díaz, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Sea
usted bienvenido a este recinto parlamentario de San Láza-
ro, senador Espinosa.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: ¿Falta alguna diputada o algún diputado de emitir su
voto?
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Córrale, córrale, diputado Jorge Ramos, como si anduviera
en las playas de Tijuana. Parece que ya no se ve a nadie
más. 

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: ¿Alguna diputada o algún diputado que falte de emi-
tir su voto?

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ya está sin movimiento el tablero. Ya.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor
presidente, se emitieron 287 votos a favor, 33 abstenciones
y 45 votos en contra.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobados los artículos enumerados en términos del
dictamen por 287 votos. Aprobado en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción XX al artículo 8 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, y se expide el Código de Ética de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

Y esta Presidencia, con fundamento en lo que dispone el ar-
tículo 93, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ordena que antes de que se remita el proyecto
de decreto se realicen las correcciones que demanda el
buen uso del lenguaje y la claridad de la ley, sin modificar
lo aprobado por el pleno.
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Reservas presentadas al dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona una fracción XX al artículo 8 del Reglamento de la Cámara de Diputados y
se expide el Código de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.



Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados3968



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 20163969



Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados3970



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 20163971



Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados3972



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 20163973



Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados3974



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 20163975



Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados3976

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Proceda la Secretaría a dar –Ah, perdón. Sonido en la cu-
rul de la diputada Araceli Damián, por favor, lo había soli-
citado hace un par de minutos. Sí, diputada.

La diputada Araceli Damián González (desde la curul):
Gracias, señor presidente. Pues, en el contexto de la apro-
bación de este Código de Ética, solicito desde esta tribuna
la renuncia de Tomás Zerón, quien no ha mostrado un com-
portamiento ético en las investigaciones de Ayotzinapa. Es
urgente que la PRG abra una investigación y se aclare la
participación de este funcionario público.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Se registran sus consideraciones.

Proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de la Junta de
Coordinación Política.

ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
propone la designación del comisario de la Comisión Fe-
deral de Electricidad.

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en los
artículos 33 y 34, numeral 1, incisos b) y j) de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y

Considerando

1. Que conforme al artículo 33 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Junta
de Coordinación Política es la expresión de la pluralidad de
la Cámara; por tanto, es el órgano colegiado en el que se
impulsan entendimientos y convergencias políticas con las
instancias y órganos que resulten necesarios, a fin de al-
canzar acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de
adoptar las decisiones que constitucional y legalmente le
corresponden;

2. Que el 20 de diciembre de 2013 fue publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Energía;

3. Que el 11 de agosto de 2014 fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se expiden la
Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Fede-
ral de Electricidad, y se reforman y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestata-
les; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas;

4. Que el artículo 120 de la Ley de la Comisión Federal de
Electricidad establece:

“La evaluación anual que como propietario de la Co-
misión Federal de Electricidad se realice sobre el de-
sempeño de la empresa y el de su Consejo de Adminis-
tración, incluyendo sus comités, estará a cargo de un
comisario que será un experto independiente que tendrá
las funciones siguientes:

I. Formular anualmente una evaluación global de la
marcha y desempeño de la Comisión Federal de Elec-
tricidad, que incluya un análisis sobre la situación ope-
rativa, programática y financiera de la empresa, así co-
mo de la estructura organizacional, la unidad de
procesos y la estructura contable.

El informe señalado deberá presentarse a la Cámara de
Diputados y al Ejecutivo federal a más tardar el 30 de
junio de cada año;

II. Formular recomendaciones puntuales al Consejo de
Administración y al Director General de la Comisión
Federal de Electricidad, y

III. Solicitar al Director General de la Comisión Fede-
ral de Electricidad toda la información necesaria para
rendir el informe a que se refiere la fracción I anterior.”

5. Que el citado artículo 120 señala que, para la designa-
ción del comisario de la Comisión Federal de Electricidad,
el Ejecutivo federal solicitará al Instituto Mexicano de eje-
cutivos de finanzas le proponga una terna de personas o fir-
mas de reconocido prestigio que enviará a la Cámara de
Diputados. Una vez recibida dicha terna, la Junta de Coor-
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dinación Política seleccionará a uno de los integrantes y so-
meterá la propuesta a la aprobación del Pleno, misma que
deberá realizarse por el voto de las dos terceras partes de
los miembros presentes; y

6. Que el 6 de mayo de 2015 la Junta de Coordinación Po-
lítica recibió la terna que el Instituto Mexicano de Ejecuti-
vos de Finanzas, AC, propuso para la designación del co-
misario de la Comisión Federal de Electricidad, cuya
documentación se anexa al presente acuerdo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este órgano de
gobierno somete a consideración del Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. La Junta de Coordinación Política somete a con-
sideración del Pleno la designación de la siguiente persona
como comisario de la Comisión Federal de Electricidad:

• Alejandro Javier Rodríguez Miechielsen 

Segundo. Comuníquese el presente acuerdo al Ejecutivo
federal.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2016.—
Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Presidente y Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Francisco Martínez Neri, Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Jesús Sesma
Suárez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle García,
Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento de Regenera-
ción Nacional; diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, Coordina-
dor del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Luis
Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza; diputado Alejandro González Murillo (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro So-
cial.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se pide a la Secretaría… perdón. No me pasaron aquí el
aviso previo, pero antes de pasar a la votación tiene la pa-
labra el diputado Virgilio Caballero, para hablar en contra
del acuerdo propuesto. Den ahí curso a la participación del

diputado Virgilio Caballero, que va a hacer uso de la tribu-
na, por favor.

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza: Gracias,
presidente. Compañeros, los artículos 117 de la Ley de Pe-
mex, y 120 de la Ley de CFE, prevén que a propuesta de
un Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas, es decir
un organismo privado, el Congreso se pronuncie por nom-
brar comisario ante el Consejo de Administración de la
CFE.

Independientemente de la persona que hoy será segura-
mente avalada por una mayoría automática de esta Cámara
por mero trámite, Morena quiere ratificar su rechazo y rei-
terar sus razones por las cuales mantiene una posición de
repudio al nuevo marco legal de nuestra industria energéti-
ca, antes nacionalizada y hoy penosamente en proceso de
disolución y entrega a los intereses trasnacionales.

Baste señalar el fracaso criminal de estas políticas privati-
zadoras en el complejo de Pajaritos, donde hoy las respon-
sabilidades se pretenden diluir y las incompetencias técni-
co-operativas son evidentes.

Tener un comisario propuesto por un organismo que privi-
legia la visión financiera sobre las urgentes necesidades
productivas de seguridad energética, de innovación tecno-
lógica es una muestra más de la atrofia que significará pa-
ra el país la nueva administración de Pemex y de CFE.

Antes que consultar a las fuentes de ingeniería, de ciencias
y de visión energética de largo plazo predominarán los cri-
terios de la mera rentabilidad, como si ese criterio bastara
para llevar con éxito la conducción energética nacional.
Nuestras empresas productivas del Estado no necesitan
más financistas, necesitan más ingeniería y más visión so-
cial y comprometida con los mejores intereses nacionales,
donde la prioridad sea la seguridad y la sustentabilidad
energética de largo plazo.

El manejo responsable de nuestros bienes estratégicos y
más aún los no renovables, como el gas y el petróleo, no
llegarán a buen puerto con la designación que hoy triste-
mente hará este Congreso. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Caballero. Tiene ahora la palabra el
diputado Macedonio Tamez Guajardo, lo va a hacer desde
su curul. Sonido en la curul del diputado Tamez, por favor.
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El diputado Salomón Macedonio Tamez Guajardo (des-
de la curul): Gracias, presidente. Sin mayor cuestiona-
miento en cuanto a los méritos de este personaje que se
propone como comisario de la CFE, simplemente quiero
anunciar nuestra atención, porque nos hubiera gustado te-
ner más información. Es todo, señor.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Tamez. No tengo más peticiones de uso
de la palabra. Se pide a la Secretaría abra el sistema elec-
trónico, por dos minutos, para proceder a la votación no-
minal del acuerdo.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico, por dos minutos, para pro-
ceder a la votación del acuerdo nominal.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Dipu-
tado Jackson, de viva voz.

El diputado Jesús Enrique Jackson Ramírez (desde la
curul): A favor.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: ¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su
voto? ¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto?
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, se emitieron 283 votos a favor, 24 abstenciones y 55
votos en contra. Es mayoría calificada.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado. Comuníquese.

Continúe la Secretaría. Proceda a dar a conocer el Acuerdo
de la Junta de Coordinación Política.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
crean los Grupos de Amistad de la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33, 34, numeral 1,
incisos b) y c); 46, numeral 5, y 104, numeral 4, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; 272, fracción V; 275 y 276 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, y

Considerando

1. Que el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos establece que la
Junta de Coordinación Política es el órgano colegiado en el
que se impulsan entendimientos y convergencias políticas
para alcanzar acuerdos;

2. Que conforme al artículo 269 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, la diplomacia parlamentaria es la acti-
vidad desarrollada por la Cámara, por sí o como parte del
Congreso de la Unión; que realizan los legisladores con sus
contrapartes del mundo en el ámbito de las relaciones in-
ternacionales, con el objetivo de coadyuvar en la promo-
ción, defensa y fortalecimiento del interés nacional en el
exterior;

3. Que el artículo 272 del mismo Reglamento señala las si-
guientes expresiones de la diplomacia parlamentaria:

“I. Las que desempeñe el Presidente o, en su caso, al-
guno de los vicepresidentes en representación de la Cá-
mara en el ámbito internacional;

II. Las que desempeñe la Comisión de Relaciones Exte-
riores;

III. Las que desempeñan las delegaciones permanentes
de diputadas y diputados ante organismos parlamenta-
rios multilaterales mundiales, regionales, tematices y
bilaterales;

IV. Las que consuetudinariamente se han puesto en
práctica por las delegaciones de diputadas y diputados
en reuniones interparlamentarias, y

V. Las que llevan a cabo los Grupos de Amistad”. 

4. Que la tradición diplomática de México, su apego a prin-
cipios y valores universales, así como las acciones que ha
emprendido a lo largo de su historia para contribuir a la
consolidación del Derecho Internacional, son un valioso
activo para la política exterior;
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5. Que nuestro país ha establecido relaciones diplomáticas
con todos aquellos miembros de la comunidad internacio-
nal con los que comparte el propósito de mantener la ar-
monía y la paz en el orden mundial, con base en los prin-
cipios consagrados en el artículo 89, fracción X, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

6. Que conforme al artículo 46, numeral 5, de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, el Pleno podrá constituir, a propuesta de la Junta de
Coordinación Política, Grupos de Amistad para la atención
y seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de
representación popular de países con los que México sos-
tenga relaciones diplomáticas; y

7. Que el artículo 6, numeral 1, fracción XVII, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, señala como derecho de
los legisladores el ser electos para participar en Grupos de

Amistad, reuniones interparlamentarias, organismos inter-
nacionales parlamentarios, foros, reuniones y ceremonias.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Co-
ordinación Política somete a consideración del Pleno el si-
guiente:

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, con el propósito de fortalecer las relaciones
diplomáticas y ampliar los vínculos políticos, comerciales
y de cooperación con otros países, aprueba la creación de
los Grupos de Amistad de la LXIII Legislatura.

Segundo. La Junta de Coordinación Política propone al
Pleno la creación de cien Grupos de Amistad, cuyas presi-
dencias recaerán en los siguientes grupos parlamentarios:
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Tercero. Cada Grupo de Amistad estará integrado por un
máximo de 16 legisladores, conforme a la siguiente distri-
bución:

a) Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional: 6

b) Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional: 3

c) Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática: 2 

d) Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México: 1

e) Grupo Parlamentario de Morena: 1

f) Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano: 1 

g) Grupo Parlamentario de Nueva Alianza: 1

h) Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social: 1

Cuarto. Cada Grupo de Amistad tendrá hasta tres vicepre-
sidencias, preferentemente una por cada uno de los tres
grupos parlamentarios con mayor número de integrantes.
No obstante lo anterior, la Junta de Coordinación Política
podrá acordar que cualquiera de los otros grupos parla-
mentarios cuenten con una.

Quinto. Los Grupos de Amistad no contarán con recursos
humanos, materiales ni financieros propios.

Sexto. La duración de los Grupos de Amistad será la del
término de la LXIII Legislatura.

Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de
su aprobación por el Pleno de la Cámara de Diputados.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2016.—
Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Presidente y Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Je-
sús Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle
García (rúbrica p.a.), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movi-
miento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañeda
Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado
Alejandro González Murillo (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene la palabra la diputada Alicia Barrientos Pantoja, del
Grupo Parlamentario de Morena, para hablar en contra.

La diputada Norma Xochitl Hernández Colín (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
¿Diputada Hernández, usted para un propósito diferente?
Dígame nomás a señas sí o no y ahorita vemos. Entonces,
en cuanto terminemos esta votación con gusto le doy la pa-
labra a usted. Gracias. Va a hablar la diputada Barrientos.
Adelante, diputada.

La diputada Alicia Barrientos Pantoja: Con su permiso,
presidente. Buenas tardes, diputadas y diputados, acudimos
a esta tribuna para denunciar y mostrar nuestro rechazo al
Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
crean los grupos de amistad en esta Cámara de Diputados,
donde una vez más el Grupo Parlamentario de Morena ha
quedado al margen en la toma de decisiones en este acto, que
es la columna vertebral de nuestra diplomacia parlamentaria.

Al respecto, nos parece pertinente hacer un par de refle-
xiones que queremos compartir con ustedes. ¿Cuáles han
sido los avances en política internacional en nuestro país?
¿Qué visión tienen de nuestro país en el extranjero? ¿Cuál
es el estado actual que guardan las relaciones de México
con el exterior?

Para el Grupo Parlamentario de Morena queda claro que el
papel de México en el ámbito internacional ha tenido un
mediocre desempeño y ha perdido relevancia en el ámbito

internacional por la serie de acontecimientos desafortuna-
dos que han desmitificado el papel de nuestro país como
una nación moderna y de vanguardia. 

La revista británica The Economist ha escrito en su más re-
ciente edición cómo la desaparición de los 43 normalistas
de Ayotzinapa, ocurrida los pasados 26 y 27 de septiembre
en Iguala, Guerrero, es un gran misterio. Dicen que se tra-
ta de un crimen espantoso, cuyo posible encubrimiento
proviene del gobierno y se cuestiona a quién está prote-
giendo el gobierno.

También el mismo diario comenta que el Grupo Interdisci-
plinario de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos ha dejado en claro que el gobierno mexicano ha
obstruido la investigación, al no permitirle las entrevistas a
los soldados del 27 Batallón de Infantería, con sede en
Iguala; hecho que también se refuerza con la declaración
del Alto Comisionado de Derechos Humanos de la ONU,
Rupert Colville, quien da total respaldo al Grupo de Ex-
pertos para este hecho tan lamentable.

Humberto Moreira, expresidente del PRI, quien habría
desviado –según reportes de la Auditoría Superior del esta-
do– más de 50 mil millones de pesos del erario de Coahui-
la, fue detenido en Madrid a principios de este año por los
delitos de blanqueo de capitales e integración en la banda
criminal de Los Zetas; hecho que volvió a atraer la mirada
internacional por la pronta reacción de la cancillería de
nuestro país, a petición de Peña Nieto, quien se volcó en la
misión salvar en Madrid a Humberto Moreira.

Por otro lado, legisladores, académicos y especialistas en
derecho internacional y protocolo han manifestado su des-
acuerdo por el nombramiento de cónsules y embajadores
sin experiencia. 

Otras designaciones se dieron en el gobierno del presiden-
te Enrique Peña Nieto, quien designó a Maricela Morales,
exprocuradora general de la república, cónsul de México
en Milán; y a Juan Sabines Guerrero, cónsul de Florida,
ambos recriminados por su desempeño como servidores
públicos y sin contar con formación alguna del Servicio
Exterior.

Es por ello que en Morena estamos convencidos de que el
diseño y la conducción de la política exterior del país debe
ser una facultad compartida con la Cámara de Diputados, y
se deben tomar en cuenta todas las fuerzas políticas para
ejercer el derecho a una diplomacia parlamentaria plena.
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En Morena asumimos que la política exterior tiene que ver
con el buen oficio, el respeto y la autodeterminación de los
pueblos; pero es trascendental que las recomendaciones
hechas por los organismos internacionales en diferentes
materias sean atendidas sin chistar.

La diplomacia parlamentaria y los grupos de amistad deben
ser los ejes articuladores en nuestras relaciones, donde de-
ben estar presentes los intereses de los mexicanos. También
debemos buscar, a través de estos grupos y otros instru-
mentos y recuerdos legislativos acuerdos binacionales que
permitan desarrollar agendas relacionadas con temas sen-
sibles como la migración y el respeto de los derechos hu-
manos de nuestros connacionales. Es cuanto, señor presi-
dente.

Presidencia de la diputada 
María Bárbara Botello Santibáñez

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría si es de
aprobarse el acuerdo, en votación económica.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: En votación económica, se pregunta a la asam-
blea, si se aprueba el acuerdo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Aprobado. Comuníquese.

Continúe la Secretaría con el siguiente punto de acuerdo.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
integra la Comisión Legislativa Bicameral en materia de
disciplina financiera de las entidades federativas y de los
municipios, por lo que respecta a la Cámara de Diputados.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 77, fracción I, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33
y 34, numeral 1, incisos c) y j) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y

Considerando

1. Que e127 de abril de 2016 fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se expide la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y los Municipios, y se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de las leyes de Coordinación Fiscal,
General de Deuda Pública y General de Contabilidad Gu-
bernamental;

2. Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fe-
derativas y los Municipios tiene como propósito establecer
los criterios generales de responsabilidad hacendaria y fi-
nanciera que regirán a las entidades federativas y a los mu-
nicipios, así como a sus respectivos entes públicos, para un
manejo sostenible de sus finanzas públicas;

3. Que el artículo 38 de la referida ley, contempla la exis-
tencia de una Comisión Bicameral en materia de disciplina
financiera de las entidades federativas y de los municipios,
misma que tendrá la facultad de analizar la estrategia de
ajuste para fortalecer las finanzas públicas, cuando alguna
entidad o municipio presente niveles elevados de endeuda-
miento;

4. Que el mismo artículo establece que dicha comisión bi-
cameral deberá estar integrada por ocho miembros, cuatro
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado
de la República y cuatro de la Comisión de Hacienda y
Crédito Público o de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados. La presidencia de la
Comisión Legislativa Bicameral se ejercerá de manera al-
ternada, por un diputado y por un senador con una periodi-
cidad de un año; y

5. Que de conformidad con los artículos 33 y 34, numeral
1, inciso j) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, la Junta de Coordinación Polí-
tica es el órgano facultado para proponer al Pleno la inte-
gración de comisiones.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este órgano de
gobierno somete a consideración del Pleno el siguiente:
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Acuerdo

Primero. La Comisión Legislativa Bicameral en materia
de disciplina financiera de las entidades federativas y de
los municipios, por lo que respecta a los diputados a la
LXIII Legislatura, estará conformada de la siguiente ma-
nera:

Segundo. La Comisión Legislativa Bicameral será presidi-
da, durante el periodo comprendido de mayo de 2016 a ma-
yo de 2017, por un diputado del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Tercero. Comuníquese y publíquese en la Gaceta Parla-
mentaria.

Transitorio 

Único. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de
su aprobación por el Pleno de la Cámara de Diputados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016.—
Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Presidente y Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Je-
sús Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle
García (rúbrica p.a.), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movi-
miento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañeda
Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado
Alejandro González Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.»

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Tiene la palabra, el diputado Vidal Llerenas, para

hablar sobre el punto de acuerdo, en contra, desde su curul.
Sonido en la curul del diputado Llerenas, por favor.

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul).
Gracias, presidenta. Creo que el hecho de que no haya un
criterio incluyente en la designación de esta comisión en
particular, y yo diría en general de las comisiones bicamera-
les, creo que le va a restar efectividad a este intento que se
hace por medio de esta legislación que aprobamos, de una
vigilancia adecuada de la deuda pública de las entidades.

La ley establece ocho legisladores, pero no establece que
tengan que ser de determinado partido político. Lo intere-
sante, si de verdad se requiere y se quiere un ejercicio de
fiscalización y vigilancia adecuada, pues es que hubiera
apertura para que varias fuerzas políticas participaran.
Aquí serán dos diputados del PRI, uno del PAN, uno del
PRD, partidos claro donde se gobierna y donde se van a re-
visar las propias cuentas. Creo que esto es, ya no empezar-
se a tomar muy en serio el tema de que a de veras se va a
vigilar la deuda de las entidades. Gracias. 

Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Llerenas. Adelante, continúe la Secreta-
ría.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado. Comuníquese. 

Continúe. Perdón, antes. Perdón, perdón. Una disculpa,
diputada Xóchitl Hernández. Sonido en su curul, por favor.

La diputada Norma Xochitl Hernández Colín (desde la
curul): Diputado presidente, solo para preguntar qué suce-
dió con el trámite de la Comisión de Fomento Cooperativo
y Economía Social respecto al dictamen que se registró, se
hizo todo el procedimiento legislativo correspondiente, y
se trata de la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se incorporan conceptos de promoción de derechos huma-
nos e inclusión social y no lo tenemos contemplado en la
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discusión de esta sesión, cuando todavía aparecía en Gace-
ta. Le estoy preguntando qué está sucediendo.

Me parece importante no se vulneren incluso los derechos
y los trabajos que esta Cámara tiene que estar desarrollan-
do, y a ese tipo de situaciones y ese tipo de acciones nos re-
ferimos cuando decimos que las cosas en esta Cámara no
están bien, no son correctas. Gracias, es cuanto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Hernández. En la propuesta de orden del
día que nos hizo llegar la Junta de Coordinación Política no
iba enlistado el dictamen al que usted hace referencia, y
ciertamente ya confirmé que tuvo declaración de publici-
dad en su momento, como usted me lo hizo notar hace unos
minutos.

Estuvimos aquí, acordamos el orden del día, se sometió a
la consideración de la asamblea y en este cierre de periodo
no venía enlistado. Esa es la realidad. Entiendo que –el te-
ma, no sé si sea cierto en su totalidad– se consensuó este
orden del día entre los diversos grupos parlamentarios; di-
ce que por parte de Morena no fue así. Pero esa es la razón
que yo le doy de la información y de los elementos con los
que armamos el orden del día para hoy.

Continúe la Secretaría.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a la
integración de comisiones durante el segundo receso del
primer año de ejercicio de la LXIII Legislatura.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 93 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, nume-
ral 1; 34, numeral 1, incisos b) y c); y 41, numeral 1, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y

Considerando

1. Que el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos establece que la

Junta de Coordinación Política es la expresión de la plura-
lidad de la Cámara de Diputados y el órgano en el que se
impulsan entendimientos y convergencias políticas a fin de
alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de
adoptar las decisiones que constitucional y legalmente le
corresponden;

2. Que el artículo 34, numeral 1 , inciso b) del citado orde-
namiento, establece que la Junta de Coordinación Política
tiene la atribución de presentar a la Mesa Directiva y al
Pleno proyectos de acuerdo;

3. Que conforme a lo establecido en el artículo 34, nume-
ral 1, inciso c) de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, compete a la Junta de Co-
ordinación Política proponer al Pleno la integración de las
comisiones;

4. Que es obligación de la Junta de Coordinación Política
revisar de manera puntual las solicitudes que reciba para la
integración de comisiones de investigación y, en caso de
proceder, definir su integración, duración, naturaleza y ob-
jeto, atendiendo a lo establecido por el artículo 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como 41, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso de
la Unión; y

5. Que teniendo en cuenta el inminente fin del periodo de
sesiones, los coordinadores integrantes de esta Junta de
Coordinación Política han convenido hacer expresa su vo-
luntad de analizar y resolver, en su caso, las solicitudes que
en ese sentido se presenten, preservando el derecho de los
legisladores de ejercer los mecanismos de control previstos
en el artículo 93 de la Carta Magna; para ello solicita al
Pleno le otorgue un voto de confianza para estar en posibi-
lidades de acordar los elementos requeridos para la crea-
ción de comisiones de investigación durante el segundo re-
ceso del primer año de ejercicio de la LXIII Legislatura. Lo
anterior en apego a lo establecido en las disposiciones nor-
mativas antes referidas, y dando la publicidad debida a los
acuerdos que para tal efecto se suscriban.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este órgano de
gobierno somete a consideración del Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. El Pleno de la Cámara de Diputados autoriza a la
Junta de Coordinación Política para que, durante el segun-
do receso del primer año de ejercicio de la LXIII Legisla-
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tura, pueda acordar la integración de comisiones de inves-
tigación, comisiones de temas especializados o de grupos
de trabajo plurales.

Segundo. Se instruye a la Junta de Coordinación Política
para que en caso de acordarse la integración de una comi-
sión de este tipo, consense y precise su denominación, ob-
jeto, integración y duración.

Tercero. La Junta de Coordinación Política deberá comu-
nicar el acuerdo respectivo a la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, e instruir su publicación en la Gaceta Parlamenta-
ria, momento en el que surtirá efectos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016.—
Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica p.a.), Presidente y
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; dipu-
tado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Je-
sús Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle
García (rúbrica p.a.), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movi-
miento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañeda
Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado
Alejandro González Murillo (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económi-
ca…

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
En votación económica…

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
…Perdón, perdón, porque vienen varios acuerdos; estoy
viendo aquí son seis acuerdos, entonces deles lectura a sus
encabezados y los votaremos en bloque.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política porque se
crea un Grupo de Trabajo en materia de medio ambiente.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34, numeral 1,
inciso a) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y

Considerando

1. Que el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos establece que la
Junta de Coordinación Política es la expresión de la plura-
lidad de la Cámara; por tanto, es el órgano colegiado en el
que se promueven entendimientos y convergencias políti-
cas con las instancias y órganos que resulten necesarios,
para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las deci-
siones que constitucional y legalmente le corresponden;

2. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1, inci-
so a) de la misma Ley Orgánica, este órgano de gobierno
podrá impulsar la conformación de acuerdos relacionados
con el contenido de las agendas presentadas por los distin-
tos grupos parlamentarios, a fin de agilizar el trabajo legis-
lativo;

3. Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos consagra el derecho humano a un
medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar;

4. Que los diversos grupos parlamentarios representados en
esta Cámara comparten la voluntad de promover una agen-
da legislativa ambiental de gran calado, que contribuya a
mejorar el nivel de vida de todos los mexicanos; y

5. Que, en consecuencia, los coordinadores de los grupos
parlamentarios consideramos conveniente la creación de
un grupo de trabajo que, respetando las competencias lega-
les y reglamentarias de las comisiones ordinarias, coadyu-
ve en la construcción de acuerdos que permitan impulsar
los trabajos legislativos en materia de medio ambiente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Co-
ordinación Política somete a consideración del Pleno el si-
guiente:
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Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión acuerda la creación del Grupo de Trabajo en
materia de medio ambiente.

Segundo. El grupo tendrá la finalidad de coadyuvar en la
construcción de acuerdos que permitan impulsar los traba-
jos legislativos en materia de medio ambiente, sin menos-
cabo de las competencias que legalmente corresponden a
las comisiones ordinarias.

Tercero. El grupo de trabajo estará integrado por un legis-
lador de cada grupo parlamentario; la designación o susti-
tución podrá realizarse en cualquier momento a petición de
su coordinador.

Cuarto. El grupo de trabajo será presidido por la diputada
Alma Lucía Arzaluz Alonso del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, quien convocará y
moderará las reuniones.

Quinto. Lo no previsto por el presente acuerdo será re-
suelto por la Junta de Coordinación Política.

Sexto. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de
su aprobación por el Pleno de la Cámara de Diputados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2016.—
Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Presidente y  Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Je-
sús Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle
García (rúbrica p.a.), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movi-
miento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañeda
Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado
Alejandro González Murillo (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social.»

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que la
Cámara de Diputados dirige una respetuosa recomendación
al titular del Poder Ejecutivo Federal, con la participación
que corresponda a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para que se sirva emitir el decreto que autorice la emi-
sión de una estampilla postal conmemorativa del Primer y
Único Patrimonio Mixto de la Humanidad en México, que
comprende la Antigua Ciudad Maya de Calakmul y Bosques
Tropicales Protegidos en Calakmul, Campeche.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34, numeral 1,
inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración del Pleno
el siguiente:

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados, dirige una respetuosa re-
comendación al titular del Poder Ejecutivo Federal, con la
participación que corresponda a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, para que se sirva emitir el decreto, que au-
torice la emisión de una estampilla postal conmemorativa
del Primer y Único Patrimonio Mixto de la Humanidad en
México, que comprende la “Antigua Ciudad Maya de Ca-
lakmul y Bosques Tropicales Protegidos de Calakmul, Cam-
peche”.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2016.—
Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Presidente y Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional;  diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Je-
sús Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle
García (rúbrica p.a.), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movi-
miento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañeda
Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; dipu-
tado Alejandro González Murillo (rúbrica p.a.), Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social.»

———————— o ————————
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La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
establece el procedimiento para informar al Pleno de la Cá-
mara de Diputados las modificaciones en la integración de
comisiones, comités, grupos de trabajo y delegaciones per-
manentes ante organismos internacionales, durante el se-
gundo receso del Primer Año de Ejercicio de la LXIII Le-
gislatura.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34, numeral 1,
inciso c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y

Considerando

1. Que conforme al artículo 34, numeral 1, inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, corresponde a la Junta de Coordinación Políti-
ca proponer al Pleno la integración de comisiones, comités
y grupos de trabajo, así como la designación de delegacio-
nes para atender la celebración de reuniones con organis-
mos internacionales;

2. Que de acuerdo al artículo 36, numeral 1, inciso b) de la
Ley Orgánica del Congreso General, el Presidente de la
Junta de Coordinación Política deberá velar por el cum-
plimiento de las decisiones que este órgano de gobierno
adopte;

3. Que las comisiones, comités, grupos de trabajo y dele-
gaciones permanentes ante organismos internacionales
continúan desempeñando sus funciones durante los recesos
de la Cámara de Diputados, por lo que resulta indispensa-
ble dar curso a las solicitudes de sustitución;

4. Que de conformidad con el artículo 23, numeral 1, inci-
so f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, el Presidente de la Mesa Directiva
está facultado para determinar los trámites que deban re-
caer a las solicitudes de modificación en la integración de
estos órganos legislativos; y

5. Que en términos del artículo 239, fracción VI, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, la Gaceta Parlamen-

taria es el instrumento idóneo para informar al Pleno de las
modificaciones en la integración de comisiones, comités,
grupos de trabajo y delegaciones permanentes ante orga-
nismos internacionales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Co-
ordinación Política adopta el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se autoriza al Presidente de la Junta de Coordi-
nación Política para que, durante el segundo receso del Pri-
mer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura, solicite al
Presidente de la Mesa Directiva la publicación en la Gace-
ta Parlamentaria de las modificaciones en la integración de
comisiones, comités, grupos de trabajo y delegaciones per-
manentes ante organismos internacionales, remitidas por
los grupos parlamentarios.

Segundo. Las sustituciones surtirán efectos formales a par-
tir del día de su publicación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2016.—
Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Presidente y Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Je-
sús Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle
García (rúbrica p.a.), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movi-
miento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañeda
Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado
Alejandro González Murillo (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social.»

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
constituyen las comisiones especiales de la LXIII Legisla-
tura de la Cámara de Diputados.
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La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33, numeral 1; 34,
numeral 1, inciso c) y 42, numeral 1, de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
205, 207 y 208 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados; y

Considerando

1. Que de conformidad con el artículo 42, numeral 1, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, el Pleno de la Cámara de Diputados podrá
acordar la constitución de comisiones especiales cuando se
estimen necesarias para hacerse cargo de un asunto especí-
fico. Asimismo, menciona que el acuerdo de su creación
deberá señalar su objeto, el número de sus integrantes y el
plazo de su vigencia;

2. Que los artículos 34, numeral 1, inciso c) de la referida
Ley Orgánica, y 207 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, establecen que es facultad de la Junta de Coor-
dinación Política proponer al Pleno la integración de comi-
siones especiales, órganos colegiados no dictaminadores
que se encargan de atender los asuntos específicos que se
les encomienden;

3. Que de acuerdo con los artículos 43, numerales 3 y 4, de
la Ley Orgánica del Congreso General, y 208 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, para la conformación de
las comisiones especiales, la Junta de Coordinación Políti-
ca tomará en cuenta la pluralidad representada en la Cáma-
ra y formulará las propuestas correspondientes, con base en
los criterios de proporcionalidad y representación, procu-
rando incorporar a los diputados de los distintos grupos
parlamentarios;

4. Que en la LXIII Legislatura los grupos parlamentarios
están integrados de la siguiente forma:

5. Que en razón del cúmulo de asuntos específicos que de-
ben atenderse durante la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados, se considera conveniente la creación de 42 co-
misiones especiales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Co-
ordinación Política somete a consideración del Pleno el si-
guiente:

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados aprueba la creación de
42 comisiones especiales; las presidencias de éstas serán
distribuidas de la siguiente manera:

Segundo. Se constituyen las comisiones especiales que a
continuación se detallan, cuyo objeto se derivará de su
propia denominación:
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Tercero. El número de integrantes de cada una de las co-
misiones especiales, así como sus respectivas secretarías
serán determinados por la Junta de Coordinación Política.

Cuarto. Las comisiones especiales deberán cumplir con
las obligaciones previstas en el artículo 208 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados; asimismo, la Junta de Coor-
dinación Política podrá emitir lineamientos de carácter ge-
neral y solicitar información cuando lo estime pertinente.

Quinto. La Junta de Coordinación Política podrá revisar
las actividades y los avances en el cumplimiento de las en-
comiendas de las comisiones especiales; de considerarlo
oportuno, propondrá a la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos declarar agota-
do su objeto.

Sexto. La duración de las comisiones especiales será la del
término de la LXIII Legislatura.

Séptimo. Las comisiones especiales no contarán con re-
cursos humanos, materiales ni financieros propios. Los
proyectos que requieran apoyo económico, deberán ser
aprobados por el Comité de Administración para cada caso
en particular, de conformidad con la opinión que al respec-
to emita la Secretaría General en relación con la suficien-
cia presupuestal.

Octavo. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor en el momen-
to de su aprobación por el Pleno de la Cámara de Dipu-
tados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2016.—
Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Presidente y Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Je-
sús Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle
García (rúbrica p.a.), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movi-
miento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañeda
Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado
Alejandro González Murillo (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobados, comuníquense.

Continúe la Secretaría.
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COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Instituto Nacional Electoral.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del doctor Lorenzo Córdova Vianello,
presidente del Consejo General de este Instituto, y con fun-
damento en el artículo 51, párrafo primero, inciso w), de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
me refiero a su oficio DGPL 63-II-8-1197, del 26 de abril
de este año, mediante el cual solicita que se le informe de
los nombres de los diputados federales propietario y su-
plente integrantes de la fórmula que sigue en el orden de la
lista regional de la tercera circunscripción, registrada por el
Partido Verde Ecologista de México para la conformación
de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados.

Lo anterior, en virtud de que los ciudadanos Eduardo Fran-
cisco Zenteno Núñez y Francisco Elizondo Garrido han so-
licitado licencia para dejar de ejercer el cargo de diputado
federal, por lo cual se considera vacante dicha fórmula, de
conformidad con el acuerdo de la Mesa Directiva de 26 de
abril de 2016.

Al respecto, con fundamento en el artículo 23, párrafo ter-
cero, la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, informo a esa soberanía que la fórmula del
Partido Verde Ecologista de México que sigue en el orden
de la lista regional correspondiente a la tercera circunscrip-
ción se encuentra integrada por las ciudadanas Yaret
Adriana Guevara Jiménez y Mirna Karina Martínez Jara,
propietaria y suplente, respectivamente.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 29 de abril de 2016.— Licenciado Edmundo Ja-
cobo Molina (rúbrica), secretario ejecutivo.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. De enterado. Comuníquese.

TOMA DE PROTESTA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se encuentra a las puertas de este recinto la ciudadana Ya-
ret Adriana Guevara Jiménez, diputada federal electa por la
tercera circunscripción plurinominal. Se designa en comi-
sión para que la acompañen en el acto de rendir protesta de
ley a las siguientes diputadas y a los siguientes diputados:
Antonio Amaro Cancino, Katia Berenice Burguete Zúñiga,
Felipe Reyes Álvarez, Jesús Sesma Suárez, Evelyng Sora-
ya Flores Carranza, Sharon María Teresa Cuenca Ayala,
Karina Sánchez Ruiz y Ana Guadalupe Perea Santos.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Se
pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple con su encargo)

Se invita a todos los presentes ponerse de pie.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ciudadana Yaret Adriana Guevara Jiménez, ¿Protesta
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que ella emanen, y
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputada
que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien
y prosperidad de la Unión?

La ciudadana Yaret Adriana Guevara Jiménez: Sí pro-
testo.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Si así no lo hiciere, que la nación se lo demande. Bienve-
nida, felicidades.

Continúe la secretaria.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Federal de Competencia Económica.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 28, párra-
fo vigésimo, fracción VIII de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y con los artículos 12, frac-
ción XXV y 49 de la Ley Federal de Competencia Econó-
mica (LFCE), publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 23 de mayo de 2013, el titular de la Comisión
Federal de Competencia Económica (Cofece) deberá pre-
sentar trimestralmente un informe de actividades a los po-
deres Ejecutivo y Legislativo de la Unión, dentro de los 30
días naturales después de terminado el trimestre correspon-
diente.

En cumplimiento a este mandato, envío en disco compacto
y en versión impresa el Primer Informe Trimestral 2016,
que da cuenta de los resultados alcanzados y acciones des-
arrolladas durante el periodo que comprende del 1o. de
enero al 31 de marzo de 2016.(1)

(1) El informe solo será consultable en la versión elec-
trónica del Diario de los Debates de esta fecha en el
Anexo “A”.

Por último, le informo que en apego al artículo 20, fracción
IX, de la LFCE, el Primer Informe Trimestral 2016 fue
aprobado por el pleno de la Cofece en la sesión ordinaria
del 21 de abril de 2016.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de abril de 2016.— Alejandra Palacios Prieto
(rúbrica), comisionada presidenta.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a la Comisión de Economía para su conoci-
miento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 107
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-

cendaria (LFPRH); 22, 23 y 24 de la Ley del Servicio de
Administración Tributaria, me permito anexar los informes
trimestrales sobre la ejecución del presupuesto, la situación
económica, las finanzas públicas y la deuda pública co-
rrespondientes al primer trimestre de 2016. Adicionalmen-
te, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 107 de la
LFPRH, se incluye la información relativa a los montos de
endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del Erario federal, en los términos de la Ley
General de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones
de deuda interna y externa, correspondientes al mes de
marzo de 2016.(2)

(2) El informe solo será consultable en la versión elec-
trónica del Diario de los Debates de esta fecha en el
Anexo “B”.

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal partici-
pable que sirvió de base para el cálculo del pago de las par-
ticipaciones a las entidades federativas, así como el pago
de las mismas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por
entidad federativa, efectuando en ambos casos la compara-
ción correspondiente al mes de marzo de 2015.

Para dar cumplimiento a los artículos 31 y 55 Bis 1 de la
Ley de Instituciones de Crédito y 48 de la Ley Orgánica de
la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesquero, se adjunta la información mediante la
cual se dan a conocer los conceptos que integran la inter-
mediación financiera, así como la relativa a las institucio-
nes de banca de desarrollo y la Financiera Nacional de De-
sarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 29 de abril de 2016.— Fernando Aportela Rodrí-
guez (rúbrica), subsecretario.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento. 
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